
A Ñ O  C C II .- N U M . 8 7 . SABADO 28 BE MARZO DE 1863. 1 6  C U A R T O S

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Negociado 3.#

Remitido á inform e de la Sección de Estado y Gra

cia y  Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por Y. S. al Juez de prim era ins
tancia del partido de la Puebla de Alcocer para p ro
cesar á D. Segundo Rodríguez, Alcalde de Risco, ha 
consultado lo siguiente:

«Excmo. Si\: Esta Sección ha exam inado el expe
diente en  que el G obernador de la provincia de Ba
dajoz ha negado al Juez de prim era instancia de la 
Puebla de Alcocer la autorización que solicitó para 
procesar á D. Segundo Rodríguez, Alcalde de Risco.

Resulta:
Que el cargo im putado al Alcalde consiste en h a

ber impuesto á Regino Ramírez una m ulta en m e 
tálico á consecuencia de haber entrado sus ganados 
en un  monte del c o m ú n :

Que de las diligencias practicadas resultó cierto 
el hecho de la exacción , conforme á una costum bre 
constante establecida en el pueblo y ordenanzas ap ro 
badas por el Gobernador de la provincia en 9 de 
Marzo de 1853:

Que en su consecuencia pidió el Juzgado la au to 
rización para proceder contra el Alcalde por el delito 
d e  e x a c c ió n  de m ultas en m etálico, de conformidad 
con el Prom otor fisca l:

Que el Gobernador negó la autorización, de acuer

do con el Consejo p ro v in c ia l, fundándose en que el 
Alcalde de Risco no había incurrido en responsabi
lidad, porque la exacción de que se le acusa se hizo 
con arreglo á unas ordenanzas dictadas legalm ente y 
aprobadas por la A utoridad com petente.

Considerando que las ordenanzas m unicipales, en 
cuya v irtud  llevó á efecto el Alcalde de Risco las 
exacciones pecuniarias de que se le acusa ; fueron 
aprobadas por el Gobernador de la provincia con an
terioridad al hecho que motiva la autorización, c ir
cunstancia bastante á exim ir al Alcalde de toda res
ponsabilidad, puesto que al proceder de acuerdo con 
lo mandado por su superior gerárquico , debe enten

derse qué este quedó responsable de las qónseeuon- 
eias de su resolución;

La Sección opina que debe confirm arse la negati
va del Gobernador, y lo acordado. »

Y habiéndose dignado la R e jju  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real órden lo comunico á Y. $. para  su 
inteligencia y efectos consiguientes. í)iqs guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 12 de Marzo de 4863.

VAAW OND*

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. _______  Mes de Abril de 1863.

D istrib u ción  de fondos p o r  capítu los p a ra  sa tisfacer  la s obligaciones de dicho m es , aprobada en Consejo de M inistros , con
form e á  lo p re ve n id o  en el a r t. 2 4  de la  ley  de C ontabilidad de  2 0  de F ebrero de  1 8 5 0 .

P R E S U P U E S T O  G E N E R A L  D E G A ST O S D E  1 8 6 2 .

PRESUPUESTO ORDINARIO.
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Capítulos. Secciones. Totales.
Sección 1.a—Casa Real -------------------------------------------- - ---------------------

Capítulo 4.* Dotación da S. M. la Reina................................................................................................ 2.833.333
2.® De S. M. el Ret....................................................................................................  200.000
3.* De S. A. R. ei Príncipe de Asturias.................................. ........................... 204.166
4.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel..................... .......................................... 4 66.666
A De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia............. 466.666
6.® Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota.............................   291.666
7.® De S. M. la Reina Madre...................................................................... . , .............  250.000

__________________ 4.412.497
Sección 2.a—Cuerpos Colegisladores.

S en ad o .
feipítülo 4.f Personal de las oficinas del Senado......................................................   51.357

2* Material de id .—Gastos ordinarios................................................................................  36.416

. C ongreso d e los D iputados.
3.* Personal de las oficinas del Congreso.................................................................. ...........  102.528,64
4.® Material de id.—Gastos ordinarios...............................................................................  . . .  140.091

________ ___  330.392,64
Sección 3.a—Deuda pública.

D euda con so lid ad a .
Capitulo 4.* Ejercicios cerrados de Deuda consolidada    . 2.090.000

D euda am ortizab le .
5.® Intereses de acciones de carreteras y ferro-carriles ..............................  - 2.000.000
8.® Idem de la Deuda flotante del Tesoro................................................... .........................  4.306.904,52
9.* Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada..................................  1.500.000

42. Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro.................................................  686.666
43. Idem de id. id. id. del personal. ....................................................  . ......................... 4.000.000
46. Obligaciones de ejercicios cerrados........................ *......................................................  1.000.000

-------------------- - 42.563.567,52
Sección 4.a — Cargas de justicia.

Sapítulo 1.* Cargas dd justicia corrientes    ..  934.003,63
Sección 5.a — Clases pasivas.

Espítalo 4.® Obligaciones de clases pasivas..................................................................................................  . .  42.471.038

Total de las obligaciones generales del Estado.. =  ..............................  30 411.498,79

OBLlfltAClOlfCS DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección 4.a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Capitulo 4.* Sueldo del Ministro y personal de la S ecretaría .............................................     6.333

2.® Material de la Presidencia y gastos de representación.  .........................................    20.000

Estadística.
3.® Personal de la Junta general y de Inspectores........................................«...............  42.666
4.® Material de id............................................................................       62.500
1.® Personal de las Secciones ó Inspectores provinciales * 434.000
6.® Material de id....................................................................................................................... 37.250
7.® Personal de trabados geográficos.......................     90.000
8.® Material de id........................................................... ....................... ...................................  130.000
9.® Personal dé planos parcelarios .......................................................     50.000

49* Material de id .  . .......... .................................................................................................... 50.000
---------------------------- 62L749

Sección 2.a 

MINISTERIO DE ESTADO.
Oapíiulo 4.* Personal de la Administración central.............................. ...........................................  402.750

2.® Material de id....................................................................................................................  20.000
3.® Personal dél Cuerpo diplomático y consular...............   750.833
4.® Material de id ..................................... *.............................................................................  149.34 6

Personal de la sección de Correos de Gabinete................    28.083
6A Material de id...................................*..............................................................................  500
7i® Personal del Tribunal de la Rota .......................................................    62.666
A® Material de id................................................................ ........................................ ! !* • • •
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica.. . .  21.916

4<K Material de id .. .................     8*246
41. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan   8.875 *
42. Material de id...............  , ...............................................  4 1 *834
43. Gastos diversos.................................................................................................................  473.333
44* Idem de los ramos productivos ............................      3.600

________________  4.334.422
Sección 3.®

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Obligaciones del Ministerio.

Capítulo 4.® Personal de la Secretaría  ................................................................................... 97.509
2.® Material de id.............. , .............................................  *..............................................    30.000
3.® Personal del Supremo Tribunal de Justicia................................................... ............... 4 43.800
|.® Material de id . ........................ .......................    6*667
5.® Personal de las Audiencias y Juzgados......................................................................  2.062.2Ó0
6* Material de id .  ................ . ...................................................................................... 447.480
7.® Personal de la Dirección del Registro de Propiedad... . >N. ......................................... 31.000
8.® Material de id .........................................................      50.000
9.® Personal de la Estadística civit y criminal...........................................   24.500

4 0. Material de id .................................................................................................................... 13.334
44. Gastos diversos de justicia..............................................................................................  34.000
42* Personal de la Cancillería.........................................................................................  5.333
43. Material de id........................................................ *...........        210

Obligaciones eclesiásticas.
Capítulo 46. Personal del Culto y Clero secular  .................................................................. 9.422.682

47. Material de id .   ........    3.939 577
48. Personal de religiosas en clausura.................................................... . ...........................  753 000
4 9. Material de id    ........................................................................    369.300
20. Personal de Tribunales y oficinas..................................................................................  66.335
21. Material de id ...................................     40.186
22. Cargas de justicia y otros gastos..................................................................................... 39.642

54, Congregaciones religiosas......................................................... . .....................................  29.910
6* Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas...............................  4.471,16

 ___________ 47.275.427,16
Sección 4.®

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Capítulo 4.® Personal de la Administración centra l.. . ...........................................    388.500
I.® Material de id.. . . . ............................            85.200
3.* Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados militares  221.200

Capítulo 4.a Material de id..............................................................................................................................  6.000
5.a Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel.................................................................. 730.000
6.° Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y A rch iv o s......................................  260.000
7.* Cuerpos del ejército .............. * ................................................................................................  13.500.000
8.* Personal de Estados Mayores de provincias y p la z a s .................................................    596.000
9.* Material de id............... ‘. . .  .................  65.500

10. Personal del Cuerpo adm inistrativo del ejército.............................................. *..............  650.00Q
11. Material de id .............................................................................................................................. 33.500
12. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares............................................................................  360.000
13. Material de Museos m ilitares...................................................................................................   40.000
15. Personal de inválidos y compañías f ija s ..............................................................................  130.000
16. Material del establecimiento de Inválidos de A tocha.......................................................  4.000
17. Subsistencias m ilitares...........................................................................................................  3.004.004
18. U tensilios....................................................................................................................................  172.954
49. Vestuario y equipo...................................................................................................................  760.ÓÓO
20. Material de remonta y..m ontura...............................................................................  123.550
24. Personal de hospitales................................................      260.000
22. Material de id ............  ............................................................................................................  4.450.200
23. Trasportes , postas y correos m ilita res ...................................................................................  466.650
24. Comisiones extraordinarias del servicio..............................................................................   350.000
25. Personal del material de Artillería é Ingenieros................................................................ 96.000
26. Material de id ............................................................................................................................  4.365.000
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes............. 650.000
28. Idem de presidios........................  ............................................. ‘ ..........................   101.300
29. Material.—Gastos diversos......................................................................................................  62.300
30. Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo.................................................  401.450
31 . Gastos de una q u in ta .............................................................................................................. 220.000

Guardia civil.
Capítulo 34. Personal de la Inspección genera l..................................................................................... 27.450

35. Material de id .............................................................................................................................  3.100
36. Personal de Plana Mayor y tercios  ......................................................................  4.720.000
37. Provisión de piensos.................. ..............................................................................................  186.000
38. U tensilios...................    62.200
39. Rem onta......................................................................................................................................  47.460

Ultramar.
Capítulo 42. Personal de la Dirección general de U ltram ar...........................................................»• • 71.250

43. Material de id....................................................   41.666
44. Personal del Archivo general de lu d ia s ...................................    4.872
45. Material de id .............................................................................................................................. 666
46. Gestos diverso*. ....................................................................  4.666

______________ 30.616.633
S e c c ió n  5 . a 

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 1.® P ersonaldela A dm inistración c e n tra l ....................................................  *...... 120.000

2.° Material de id......................................       30.000
3.a Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el adm in is tra tivo ... 658.788
4.a Material de id .........................................*.....................   28.586
5.a Personal de las oficinas de ios departam entos............................................................  40.172
6.a Materia! de id   .............................................................................................................
7.a Personal de tercios navales..................................................................................................  330.540
8.a Material de id .........................................   23.944
9.a Personal de a rsen a le s .............................................................................................................  2

40. Material de id .................................................................................   |9o.?00
11. Personal de buques de guerra v guarda-costas................................................. ...............  44 *.850
12. Material de id. id  ............................................. ...............................................................  963.000
13. Personal de establecimientos científicos.............................................................................
14. Material de id .............................................................................................................................. 3*700
■15. Personal de Juzgados................................................................................................................
<6. Gastos diversos.0 ........................   « .7 9 3
18. Material de hospitales  ......... ......................................  ........... ..................................
19. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio................................  40.600
21. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.................................... P33.834 u

S e c c ió n  6.a 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1 0 Personal de la Secretaría del M inisterio. . .............................     *?o’Z2a
2.a Material de id ....................................................................................................................   43./50
3.a Personal deí Consejo de Estado..................................................................................   262.542
4.a Material de id................................................................................................................................
5.a Personal de Gobiernos de p rov incia ...................................................................................  435.000
6.* Material de id ......................................................................................................................... ..
7.a Personal de V igilancia.............................................................................    34 i í i
8.a Material de id ............................ i .........................................................................................   • ¿
9.a Idem de la Guardia c iv il.. .   ..........................................................................................................  a

10. Personal de Beneficencia...............................    *..................................................................
41. Material de id ..............................................................................................................................  409.752
12. Personal de Policía san ita ria ..................................................................................................  414.5oh
4 3. Material de id ................................................................................................................................
4 4. Personal de Establecimientos penales................................................................................
4 5. Material de id ............................................................................................................................ 1-449.000
16. Personal de Telégrafos............................................................................................................
17. Material de id .................................. ..........................................................................................  2
48. Personal de la C onservaduría del Teatro R eal..............................................................  4.417
49. Material de id ...............................................................................................................................
20. Personal de Fiscalías de Im prenta............................................................................................... 4 2.086
21. Material de id ............................................................................................................................  600
22. Personal de la Junta consultiva de Policía u rb a n a .........................................................  H*£75
23. Material de id ...........................................................................................................................  41.208

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 26. Personal de la im pren ta  N acional    * 6*650

27. Material de id .................................................................   *  j ¿o
28. Personal de Establecimientos penales    * 2*430
29. Material de id ...........................................................    *7.800
30. Personal de C orreos...................................................................................................................
31 • Material de id ............................................................................................................ ................. 2 .3 2 4 .0 5 7 _  8,089.335

S e c c ió n  7.a 

MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento.

Capítulo 4.a Personal de la A dm inistración c en tra l..............................................................................
5)0 Material de id .................................................. *.......................................................   40.000
3.a Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las p rov incias.............. ^ 2 !‘oün
4.a Material de id. id .........................     24.380

Agricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 6.® Personal de la Secretaría del Consejo de A gricultura y de la cria cab a lla r  IÍS ’Í a?
7.a Material de id ............................................................................................................................  ]£6.806
8.a Personal del ram o de Minas......................................................... ..................................... 47 4 ai
9.a Material de id. y para fomento de la industria ...............................................................  j^.lbll

10. Personal de Com ercio..................................................... .......................................................  Ü
41. Material de id ............................................................................................................................ 8.7dy

Instrucción pública.

Capítulo 15. Personal del Rea! Consejo de Instrucción p ú b lica . ...............   20.000
16. Idem de prim era enseñanza  .................................................................................  21.000
47. Material de id  . . . . .  v  . . . . . . . .. ...........    7.419
4 8. Personal de Profesores y empleados en el Colegio de Sordo-m udos...........................  9.000
19. Material de id . ......................................................................        32.000



Capítulo JO. Personal de segunda en señ an za .........................................................................................  21
t i . Material de id............................................ ..................................................................  .........  i ni i 'mu)
S t .  Personal de enseñanza su p erio r y profesional................................................................ , ' , ! Á
83 Material de M ..............    . . . . . . ...............  i ^^.uuü
34 i Personal de "Reales’ Academias Archivos, Bibliotecas y O bservatorio a s tro n ó -

m ico................................................   í . ..................................................................  1
85. Material de id. id .................................... ..................................................................................
86 . Gastos generales para fomento de las letras y a r t e s .....................................................  auu.uuu

Obras públicas.

Capítulo $0. Personal de O bras públicas..  ..............................................    o??'???
31. Material de id ........................ ....................................................................................................  344.5156 *
32. Conservación de carreteras.................................................................................................... 7o« ga
33. Obligaciones fijas por obras conclu idas............................................................................
34. Personal de ferro - carriles................... ...............................................................................  1 o7.4 3 6
35. Material de id .............................................................................................................................. &2./04
36. Personal de riegos....................................................................................................................  o l’Ü-f
37. Material de canales..................................................................................................................
38. Personal de puertos, faros y boyas................................................ ....................................
39. Material de id. id................... ................................................................................................... 3 3 ' /3

Gastos Je los ramos productivos cuyo pago ordma el Ministerio.

Capítulo 43. Material de Obras públicas......................................... .........................................................
44. Boletín oficial y demás publicaciones del M inisterio..............................................* • • ♦ 86.76;,

 ____   7./93.7o'2
SEGCION 8.a 

MINISTERIO DE HAClENDA.

Servicio general efe Hacienda.
Capítulo 1 /  Personal de la Secretaría del M iaísteriúy  sus dependencias.....................................  85.387

%: Material de id ............... ....................Y . . .  ..........................................................................  M.JOO
3.# Personal del T ribunal de Cuentas del R eino....................................................................  264.5uO

' ' ^  -M ateHal d e d d  ............................ ............................ *..............................................................  J*
5.* Personal del Tesoro público.................. .............................................................................. , ¿2’
6t* Material de sus oficinas  ..........................................................................................  46.0oo,84
7.# Gastos eventuales. . . . . . ...................................................................  ...............................  512 512 01
8/  Personal de C ontabilidad.............................................. *..................................................... 460.276,91
9.* Material de sus oficinas.......................    38.630,95

10. Gastos eventuales  16 942,29
41. Personal de la Caie de D epósitos................................................................................ •** 48.500
\ 2 . Material de i d , ........ ......................      12.688,44
13. PéVsohal de las dependencias de la Deuda pública.............................    192 020
44. Idem d e la s  Comisiones de Londres y  París ...............................................................  85 500

. 45. Material de las oficinas centrales de la D euda..............................................................  16.0oO
4(5. Iddm de fas Comisiones de Lóndres y P arís        8 084
17. Gastos d iv e rso s .^ ,  ..........................................................................................  43.419
48. Personal de la Junta de Clases pasivas................................................    52.916
49'. Material de id ................................................................................     M?®
20. Personal de la Asesoría y Juzsados de Hacienda   108.552 95
24. Afeterial.de id .......... ..........     12.120,64
22 . Gastos d ivérsos....... ...................   285.416.32
23. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo....................  175

Gastos le  contribuciones y rentas públicas.

Capítulo 25. Personal da la Administración cen tra l.............................................................................  328.203
26. Material de id ........................................................................................................... .... ...........  41.753 86
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas públicas . .  27.167
28. Material de id ................... ........................................................................................................  38 477
29. Personal de la A dministración provincial  .......................................................... 1.601.504,12
30. Material de id................................................................................  ....................................... 301.157,03
31. Asignación de investigadores de la contribución in d u s tria l.......................................  41.031
32. Gastos de recaudación del derecho de h ipotecas.......................................................... 41.450
33. Personal del impuesto de m in as..........................................................................  23.337
34. Material de id .................. ..........................................................................................................  , 1
35. Personal de la contribución de  consum os. . .      213.394
36. Material de id. y  de F ie la to s ................................................................................................  ->.8 H
37. Botetin oficial y demás publicaciones de Hacienda.................................................. 3,l ! 'f*
38. Personal de la Fábrica de papel sellad o......................................................   17.159
39. Material de id..................       330.000
40. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y m atrículas.......................  ;}9.900
41. Premio de expendicion de documentos de vigilancia . sellos de correos y d e re 

chos procesales............................................ .............................................. ......................... 7 8.900
42. Personal de las Fábricas de tab ac o s ...........................   131.485
43. Material de id ..............................................................................................................................  6.36 L7 30
44. Idem de adm inistración de tabacos ,........................................................................  1.977.500
45. Personal de s a l in a s .  ..................................................................   130 110
46. Material de id .............................................................................    317 516
47. Personal de alm acenes y alfolíes de s a i .................................................................................... 4 4.853
48. Material y adm inistración de sal..................................................................... 2.583 044,26
49. Personal de la fabricación de p ó lv o ra . ..............................    75.998
50. Material de id................     990.391
54. Personal de la adm inistración de id ................................................................................ 875
52. Material de id. y premio de expendicion. ...........................   284.552
53. Personal de las dependencias mecánicas de L oterías..................................................  63.000
54. Comisiones é indem nizaciones á los A dm inistradores................................................ 464.000
55. Material de L oterías   .................................................................................................  77.200

Capítulo 56 . Personal-de Gasas d e  M oneda, cobrería ydepartam enkv del grabado. w . . . . . .  -85.748 ^  ,
57. Material de id .............................................................................................................  455.223
58. Personal del giro mútuo del T eso ro ,.............................      v ............v..............  7.834
59. Gastos de administración de id.................................................... ................. ...................  71.212,45
60. Personal de las minas de Almadén, Aimadeiiejos y Comisaría de Sevilla, de las

de Riotinto, L inares y F a ls e t: .................... ... " . . . . . . . . .  85.429
61. Material de id. id .....................          873.026
62. Gastos de adm inistración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros  723 215
63. Personal del cuerpo de Carabineros........................................................  4.328.982
64. Idem del resguardo de p u e rto s .......................        491.702
60. Material del cuerpo de Carabineros..................     69.697,75
06. Idem del resguardo de p u e r ta s . ............      24.925,21
67. Personal del cuerpo especial de consum os.»..................................................  529.846
$8 . Material de id   .........................................................* . . .  v-.:.. -*?. ;-v;. ...............  9.559
69. Personal del resguardo especial de sales y pó lvoras,. ..........................    389.900
70. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.. 17.922
71. Idem que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas....................................  62.080,42

Minoración de ingresos.

Capítulo 72. Devolución (le ingresos de ejercicios cerradas............................................................. 411.090,24
73. Ganancias de Loterías.................................................    11.375.000
74. Premio de apreliensores, denunciadores é investigadores  ..........................  72.045,99
75. .P rim as, indemnizaciones y descuento de pagarés de A duanas...............................  133.083,47
76. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan  sin pagar por las cuentas defi

n itivas.......................................................................   718,33
----------------------  38.956.027,34

Towqi de fes o b l ig a c io n e s lo s  departam entos m inisteriales..................  *110.024.448,60

, P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO . .<

G a s to s  a f e c to s  a l  p r o d u c t o  d e  la s  v e n t a s  d e  b i e n e s  f i á k o i i a le s .

....... Devolución de ingresos.
Capítulo 4.* Devolución de ingresos de ejercicios cerrados  ................................................ 819.986

2.* Gastos especiales de ventas................................................................ .... .................. 274.674,86

Billetes del Tesoro.

Capítulo 3.* Para am ortizar los que se reciban en pago de blénes vendidos de lá emisión de
230 millones del anticipo de 49 de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud
de la ley de 1.* de Abril de 4859 que se am orticen definitivam ente . 48.795,45

Total de gastos afectos al producto de las v en ta s .. . . . . .    . . . . . . . . . . .  543.456,31

G a s to s  im p u ta b le s  á  lo s  c r é d i to s  c o n c e d id o s  p o r  la s  le y e s  d e  \  .* 
d e  A b r i l  d e  1859 y  *7 d e  A b r i l  d e  1861.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Capítulo 8.* Material de A rtillería ................................................................................................................  3.800.000

9.* Idem de Ingenieros................. ............. ...... ... .    ................................................  2.200.000

MINISTERIO DE MARINA.
C ap itu ló lo . Fomento de arsenales..............................................................................................................  2.100.600

11. Idem de buques. ............................................................... ................ .....................................  10.600.133 ~ r* ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Capítulo 13. Establecimientos penales.......................................................................................................  175.983,47
A d ic iona l... Cables y líneas telegráficas.. .....................................................................  8.200

MINISTERIO DE FOMENTO.
Capítulo 14. Material de carreteras de prim er órden ..................................................   8.176.000

15. Idem de segundo órdqn.......................................................................................................... 5.295.000
46. Idem de tercer ópden...............................................................................................................  4.979.000
17. Aprovechamiento de ag u as....................................................................................................  51.640
48. Navegación m arítim a . ...........................................................................................................  645.000
19. Construcciones civiles................................................................................................... . . . .  . 217.266

MINISTERIO dE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de m áqu inas.......................................    286.876

Ferro-carriles.
Capítulo 24. Estudios de ferro-carriles.............................................................................................................  22.120

Sum an los gastos im putables á los créditos de dichas leyes ............................ . ............ ............................  35.556.948,47

Total por el presupuesto dr 1862 ...........................................  476.505.991,67

Madrid 26 de Marzo de 1863.=M. M. de Uhagon.

M adrid 26 de Marzo de 186 3 .= »E l Consejo de  M inistros ap ru e b a  la  p resen te  d is trib u c ió n  de  fondos p a ra  c u b r ir  las obligaciones d e l 
m es de A b ril p ró x im o .= S ierra .

Dirección general del Tesoro público.

Esta Dirección general, en cumplim iento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguien 
te estado del movimiento de Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Febrero próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en 1.° de Febrero 
según e l estado publicado en la Gaceta de 1.“ del actual, la suma que sigue:

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y  las p ro v in c ia s .. . .  • • 1.570.004.356,83

Total........................................... ................. .................. .. 4.570.004.356,8i

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .* DE MARZO.

Por anticipaciones.

ingresado en el Tesoro en Febrero último procedente de la Caja general de De
pósitos.......................................................... . . .................................     . .  95.491.394,28

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA. 4 .665.i 95.748,1 0

Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Febrero ú ltim o................................   “  51.748,146,23

Importa la Deuda flotante en 1.* de Marzo...............  . . . .  4 613.747.601,87

NOTAS. 4.4 No ha habido negociación de Deuda flotante en el mes de Febrero último.
2 /  Según ét dato facilitado pór la Dirección general de Contabilidad, resultaba en fin do Enero último

á favor del fondo de partícipes de las rentas un  saldo de rs. vn. 56.658.875,89.
Madrid 27 de Marzo de 1863.*=*M. M. de Uhagon.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 55.
BIENES D E  PROPIOS V PROVINCIALES.-—  VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones; que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por 106, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley 
de 4 /  de Abril de 1859.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE ENERO DE 4862.

8892
Valladolid. 

Ayuntamiemto de C am pillo .. 880
8893 Idem de Carpió.......................... 4 5.357,35
9894 Idem de Villanueva de las Tor

res............................................. 373,34

8895
Zamora. 

A yuntam iento de T oro........... 12.539,23
8896 Idem de Morales de T oro. . . . 2.205,44

8897

MES DE FEBRERO.

Zamora. 
Ayuntam iento de Toro............. 8.245,87

8898

MES DE MARZO.

Zamora. 
Ayuntam iento de T oro........... .. 10.546,14

8899

MES DE ABRIL.

Zamora. 
A yuntam iento de T oro............ 34.264,56

8900

MES DE MAYO.

Zamora. 
Ayuntam iento de Toro............. é l .072,948901 Idem de Morales de Toro........ 333,678902 Idem de Bel ver.................... 4.344,27

8903

MES DE JUNIO.

Zamora. 
A yuntamiento de T oro ... 20.343,44

8904

MES DE JULIO.

Zamora. 
Ayuntam iento de T o ro ... . . . . 9,466,68

Número
de

órden.
Corporaciones. Importe de las 

i daciones.

8905

MES I)E AGOSTO.

Zamora. 
A yuntam iento de T oro ........... 3.769

8906

MES DE SETIEM BRE. 

Zamora. 
Ayuntamiento de Toro............ 73.499,38

8907

M ES DE NOVIEMBRE.

Zamora. 
Ayuntamiento de T oro............ 23. í 62,91

Madrid 17 de Marzo de i 863.=Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  R e g is t r o  d e  la  P r o p ie d a d .

Sección tercera.
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Me

dina del Campo, de tercera clase, con fianza de 9.500 rs., 
en el territorio  de la Audiencia de V alladolid, y al objeto 
de proveer el m ism o, se hace saber á los que aspiren á 
él por considerarse con las cualidades necesarias para ob
tenerlo que dentro de 30 dias, siguientes á la publicación 
de este an u n c io , presenten sus solicitudes documentadas 
á S. M por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 27 de Marzo de 1863. =  El D irector general, 
Antonio Romero Ortiz.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d .

Negociado 2.°
Resultando vacante una plaza de Médico de la bene

ficencia provincial de Barcelona, con destino al hospital 
del distrito de C ardona, dotada con el sueldo anual de 
3.000 rs., se anuncia al público para que los que deseen 
obtenerla y reúnan los requisitos prevenidos en el regla
mento de 30 de Junio de 1858 puedan presentar en esta 
Dirección sus solicitudes dentro del plazo de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Madrid 20 de Marzo de 1863.=  El Director general de 
Beneficencia y Sanidad , Tomás Rodríguez Rubí.

No habiéndose presentado a s p ira n te s  la plaza de F ar
macéutico de núm ero de los asilos benéficos de Gerona, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 r s . , se saca nueva
mente á oposición en cumplim iento á lo dispuesto %n el 
reglamento de 30 de Junio de 1858.

Para ser admitido al concurso se necesita:
1 .* Ser español.
2.* Tener 25 años de edad cumplidos.
3 0 Ser Doctor ó Licenciado en Farmacia.
i °  Certificaciones de buena conducta.
Los aspirantes deberán presentarse por sí ó por medie 

de apoderado en la Secretaría del Gobierno de la provincia 
de Barcelona en el plazo de 45 dias, á contar desde la publi 
cacion de este anuncio en la Gaceta, á fin de firm ar las 
oposiciones y entregar sus solicitudes acompañadas de 
una relación de méritos y servicios y de los documentos 
necesarios para acreditar en debida forma su derecho á 
tom ar parte en el concurso.

Estarán igualmente obligados ios aspirantes á exhibir 
ante el Tribunal de censura sus títulos originales y un 
ejem plar de los documentos ántes referidos.

Las oposiciones se verificarán en Barcelona dentro de 
la segunda quincena del mes de Mayo próximo.

Los ejercicios serán cu a tro :
El prim ero consistirá en una disertación sobre un  

punto general de la facultad , que escribirán los oposito
res en el espacio de cinco h o ra s , hallándose en completa 
incom unicación,.y pudiendo consultar los libros que de 
signen y sea posfcle facilitarles.

El segundo ejercicio consistirá en el reconocimiento y 
clasificación de tres objetos de m ateria farmacéutica y 
tres plantas medicinales pertenecientes á tres familias 
distintas, que ejecutará cada opositor en el tiempo de dos 
horas, sin que para ello les sea perm itido consultar libro 
alguno.

El tercer ejercicio consistirá en la elaboración de un  
producto químico medicinal y otro farmacéutico, con in 
comunicación , dándoseles los utensilios y aparatos que 
p id ie ren , y poniendo á su disposición un mozo'que les 
auxilie en lo puram ente mecánico.

El cuarto y último ejercicio consistirá en el análisis 
cualitativo de un producto químico medicinal adulterado, 
hallándose los opo atores en completa incomunicación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Marzo de 1863.=  El Director general de 

Beneficencia y Sanidad , Tomás Rodríguez Rubí.

Resultando vacante una plaza de Cirujano segundo de 
la beneficencia provincial de H uesca, con destino á los 
establecimientos de la misma y sueldo de 3.000 rs. anua
les, se anuncia al público para que los que deseen ob te
nerla y reúnan  ios requisitos prevenidos en el reglam en
to de 30 de Junio de 1858 puedan presentar en esta Di
rección sus solicitudes dentro del plazo de 20 días, que 
empezarán á contarse desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Madrid 21 de Marzo de 4 863.=El Director general de 
Beneficencia y Sanidad, Tomás Rodríguez Rubí.

Junta de la Deuda p ú b l i c a .
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la D euda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas ; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de manifes
tar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

DIÓCESIS DE BURGOS.

4 03401 D. Julián Melgosa.
1 3 402 D. Justo Quintana.
103Í03 D. Juan Robles.

DIÓCESIS DE CUENCA.

103404 D. \ íc to r  Martínez.

DIÓCESIS DE CORIA.

103405 ü. Fernando Penis.

DIÓCESIS DE LEON.

403406 I). Francisco Diez.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

103407 D. José Yuguera.
403408 D. Ruperto de Itúrbide.
103409 D. Pablo de Luis.
4 034 í 0 D. Valentín Martínez Avellano.

Número 
de salida

de las liqui- Nombres de los interesados, 
daciones.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

403414 Di Antonio María García.
103412 D. Francisco García Casas.
403413 D. Juan García Ruido.
403414 D. Juan de Lis.
103415 D. Pedro Lens.
103416 D. Tomás Lago.
103417 D. Domingo López.
4 03*18 D. Pedro Mosquera Albillos.
103419 D. Benito Marin.
103420 D. Andrés María Moreira y  González.
103421 D. Rosendo Pardo y González.

DIÓCESIS DE SANTANDHR.

403422 D. Rafaél Mier.
403423 D. Antonio Mier.
403424 D. Nicolás Miranda.
103425 D. Manuel Muela.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

103426 D. Laureano Martínez.
Madrid 11 de Marzo de 1863. =  El S ecretario , Anto

nio Bruno Moreno. =  V.* B.* — El D irector general P re
sidente, Victorio Fernandez Lascoiti.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado 4.9—Minas.—Núrn. 47

En el expediente de constitución de la sociedad esp( 
cial m inera La Providencia, he dictado con esta fecha 
decreto sigu ien te :

«Visto el expediente instruido en este Gobierno c 
provincia sobre modificación de los estatutos de la Se 
ciedad especial m inera constituida en esta corte con < 
nom bre de La Providencia :

Vista la escritura que con este objeto ha otorgad 
por todos los individuos que componen la referida So 
ciedad el día 8 de Febrero del corriente a ñ o , ante el No 
tario del Colegio de esta corte D. Manuel Caldeiro, por 1 
q u e , entre otras cosas, se establece que el núm ero de ac 
ciones que en lo sucesivo ha de representar el haber so 
cial sea el de 5 .0 0 0 , iguales en derechos, ganancias 
p é rd id as:

Considerando que en este expediente se han  cumplid 
todas las prescripciones de la ley de sociedades minera 
de 6 de Julio de 4859 , oído el dictam en del Consejo prc 
v incia l,

Vengo en aprobar la nueva organización dada á la Se 
ciedad especial m inera La Providencia, en v irtud  de la es 
critu ra  que queda citada de 8 de Febrero próximo pasade 
m andando se publique esta providencia en los periódico 
oficiales.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi 
cíales de esta capital, en cum plim iento de lo dispuesh 
en el art. 8.° de la ley.

Madrid 24 de Marzo de 1863.—Duque de Sesto.
4594

Número 205.
La Sociedad especial m inera La G loria, constituida ei 

esta corte, en jun ta  general de accionistas celebrada e 
dia 12 de Diciembre últim o acordó su d isolución, segur 
aparece de la copia certificada del acta que ha presentade 
en este Gobierno de provincia el Presidente de la misma 
Sociedad.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta capital.

Madrid 27 de Marzo de 4 863.=-»El Duque de Sesto.

Número 208.
La Sociedad especial m inera constituida en esta corte 

con el nom bre de Hispano-mejicana, en ju n ta  general de 
accionistas celebrada el dia 11 de Febrero próximo pasa
do , acordó declararse en liquidación, según resulta d é la  
copia certificada del acta de dicha ju n ta  que ha presenta
do en este Gobierno de provincia el Conde de Casa Flo- 
r e z , Presidente interino de la referida Sociedad.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta capital.

Madrid 27 de Marzo de 1 8 6 3 .= El Duque de Sesto.

Real Academia Española.
Habiendo vacado una plaza de Académico de núm ero 

de este cuerpo lite ra rio , podrán los que aspiren á obte

nerla dirigir sus solicitudes á la Secretaría de mi cargo 
hasta el dia 25 inclusive del próximo Abril.

Madrid 27 de Marzo de 4863.—P or acuerdo de fe 
Academ ia, el Secretario de la m ism a, Manuel Bretón de 
los Herreros.

Universidad central.
Instituto de primera clase del Noviciado.— Secretaría del 

Instituto del Noviciado. :
Los alum nos m atriculados en estudios generales de 

segunda enseñanza en este Instituto se servirán  p resen
tarse en esta oficina en los dias lectivos , del próximo mes 
de A bril, y  en las horas de diez á dos de la tarde, á satis
facer en papel de matrículas el segundo plazo de la cor
respondiente al curso actual.

Madrid 26 de Marzo de 1863.—El Secretario, Dr. Gon
zalo Quintero.

Tribunal de censura
para la oposición á la p laza  de Profesor de flibujo de figura, 
vacante en los estudios elementales de la Escuela superior 

de p in tu ra , escultura y grabado.

El lunes próximo dia 30 del co rrien te , á las diez de 
I la m añ an a , darán  principio los ejercicios de dicha opo- 
I sicion. ~
I Los señores opositores se servirán concurrir en dicho 

dia y hora á las salas de la Real Academia de San F er
nando para em pezar el p rim er ejercicio en los térm inos 
que previene el program a publicado en la Gáeétcr del *34 
de Enero último. s

Madrid 28 de Marzo de 4863.—El Vocal Secretario, 
Víctor Manzano. 4644

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Derecho político de los principales Estados, 
Derecho mercantil y  Legislación de Aduanas de la Uni- 

I versidad de Sevilla.
Por acuerdo del mismo comenzarán los ejercicios de 

| oposición á dicha cátedra el dia 30 del a c tu a l, á las tres 
de la tarde, en el salón de grados de la facultad de Dérfc^ 

l cho de la Universidad C en tra l, debiendo ac tu a r en su p ri
m er ejercicio los opositores D. Diego Alvarez de los Cor
rales, D. Miguel Perez y Alonso y D. Angel Bás y Amigó.

Lo que se anuncia á los mismos á fin de qué se p re 
senten en el sitio y hora indicados, advirtiendo que el 
Sr. Bas no será admitido si no presenta en el acto el título 
de Doctor en la facultad de Derecho, Sección dé Derecho 
administrativo»

Madrid 27 de Marzo de 4 863.—El Vocal Secretario, Jo* 
sé Moreno Nieto.

Alcaldía-Corregimiento de A iM rajtiéz.
i Con la competente autorización del Excmo. Sr. Gober

nador civil de la p rov inc ia , se sacan á la subasta desde 
4 .* de Abril próximo hasta fin de Junio del año de 4 864 
los arbitrios municipales de pesos y  medidas y puestos 
de plaza de esta población, bajo los tipos y pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretarfe 
de este Ayuntamiento.

Se celebrarán dos rem ates, que tendrán lugar en la 
sala consistorial en los dias 25 y 29 de los actuales, de 
doce á una de sus respectivas ta rd e s , previniéndose que 
en el segundo no se adm itirá postura que no cubra la 
cantidad en que hubiere quedado en el primeFo con el 
aumento de un  i 0 por 100.

Aranjuez 4 8 de Marzo de 1863.—Luis Ichaco. 4 545

Ayuntamiento constitucional dé IfoVdlda.
En el juicio de exenciones que tuvo lugar ante el 

Ayuntam iento en el dia de a y e r , fueron declarados sol
dados los mozos

Tomás N avarro, hijo de Tomás y  Dolores Sellés.
Antonio A lem añ, de Antonio é  Isabel Perez.
Antonio B eltrá , de Pedro y  María Navarro.
Pedro Seller, de Pedro y María Pastor.
Francisco Perez, de José y Rita Mira.
José S ep u lc re , de Manuel y  Terésa Pérez , 

que se hallan ausentes de ésta población ; y  segúft no ti
cias, enO rán  ó algún otro punto  del Africa francegá, á les 
cuales se les convoca para que hasta el dia 20 del inm e
diato mes dé Abril se presenten á mi autoridad para ser 
entregados en caja ó que expongan ante el A yuntam ien
to si les com prende alguna excepción. Si no lo verificasen 
así, serán  declarados prófugos y sufrirán las consecuen
cias que están prevenidas en la ley.

Igualmente se declaró soldado ai tóozó Jóse j^oFéÉ» 
hijo de José y María Dolores Jo rg e , qué, según parece, sé



halla en Madrid; y se le previene también que se presente 
ante el Ayuntamiento de esta villa hasta dicho dia iO del 
próximo Abril, pena de ser declarado próíugo y perse
guido como tal,

Novelda 23 de Marzo de «863.« J o s é  AUéd y Pico.
4632

Registro de la Propiedad de Becerrea.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en 

los W>ros antiguos del Registro de este partido por lo 
tocante al distrito de Becerrea.

José Mendez y su uaujerDoña Ramona Rodríguez, ve
cinos de Neira de Rey, á favor de D. Ramón Vázquez 
Blanco de Nogales, venta de la renta anual de 9 ferrados 
de centeno con que contribuían los herederos de Pedro 
Fresnedo, del lugar de Baliña, parroquia de Agüeira. 
Falta de especificación de las fincas afectas al pago de la 
renta.

Doña Inés Rosón, vecina de Cancelada, á favor de Dón 
Diego Magdanela y Roson su hijo, consignación por via de 
alimentos de 3 tierras al sitio da V iña, en L iber, y 4 
viñas ai sitio de Requeijo, lugar de Couso. Falta de 
expresión de la sembradura de las fincas y sus lí
mites.

Doña Manuela Santiso, vecina de Pumarin de Arriba, 
á favor de Pedro Vilor, de Balcoba, venta de una fanega 
de centeno de renta con que contribuía D. Manuel Díaz 
Balboa, de Villachá-pedrosa. Falta de especificación de 
las fincas sobre que está impuesta la renta.

D. Domingo Becerra y su mujer Doña María Cordero, 
vecinos de la Agolada, á favor de su vecino Andrés Ló
pez, venta de la renta de una fanega de centeno que los 
otorgantes se obligaron á pagar hipotecando la casa, cor- 
tiña de junto á ella y lo que tuviesen libre en la finca 
Fuente de Abraira, y además un terr eno en la Baliña y 
Orillero. Falta de especificación de los límites de las fin
cas y su situación.

Diego López de Morcelle, á favor de su hija María Ló
pez, testamento que comprende mejora de tercio y quin
to á favor de la María López. Falta de expresión de las 
fincas.

D. Manuel Gómez, vecino de Monel, á favor de su yer
no D. Pedro Diaz, residente en Pando, foro de una por
ción de las senaras de Monel y unos castañales en el si
tio de Tabeliones. Falta de especificación de las fincas.

D. Manuel Perez Peñamil y D. Pedro Fernandez, con 
intervención de su curador D. Rafael Fernandez, veci
nos de Pando, permuta y convenio sobre el aprovecha
miento de aguas para regar el prado lameira do Souto, 
terrenos tallos de Marcos y otras fincas. Falta de especifi
cación de los bienes.

D. Manuel Fernandez, vecino de Pumarin de Arriba, 
i favor de Jacobo Fernandez Qüiroga, de Villachá-pedro
s a , venta de una tierra á cortiña y barbecho, llamada de 
Carballois. Falta de especificación del término en que ra
dica la finca y de sus linderos.

D. Leandro Diaz, de Santiago de Aranza, y su herm a
no D. Francisco Diaz, de la misma vecindad, permuta por 
la cual cedió el D. Leandro al D. Francisco Diaz la renta 
de 2 fanegas y 6 tegos de centeno que percibía de Don 
Pedro Neira, del Cerezal. Falta de expresión de las fincas 
sobre que está impuesta la renta.

D. José Suazo de Guilfrey, á favor de D. Francisco 
Mendez, de Aranza, venta de la renta de una fanega de 
trigo que pagaban D. Pedro de Arrojo y Felipe y Fran
cisco Vázquez, de Castelo. Falta de especificación de las fin
cas sobre que gravita la renta.

D. Juan María Quiroga, vecino de Lugo, á favor de 
Pedro Fernandez, de Todon de Abajo, foro de la mitad 
le los bienes siguientes: cortiña contigua á las casas de 
Rodríguez y Vázquez, orrio y celeiro; un terreno de pra 
i o , tierra do Vañai, 3 terrenos en la cortiña da Veiga 
Je Pombeiro , 2 al sitio do Casoiro, otra donde llaman 
Casa*vedra, en renta de 4 fanegas de centeno y 5 ferrados 
de trigo. Falta de especificación de los límites de las fincas 
y término en que están situadas.

D. Juan Quiroga, vecino de Lugo, á favor de Carlos 
Vázquez , foro de la otra mitad de los bienes expresados 
en el anterior asiento. Falta de especificación de los lími
tes de las fincas y término en que están situadas.

D. Juan López Neira y su mujer Doña María Eugenia 
Cedrón , Pedro Antonio Pombo y su mujer Doña Cármen 
N eira, estos vecinos de Guillen y aquellos de Fonsagrada, 
fianza por el D. Juan López para obtener la Administra
ción de Rentas de Navia de Suarna, para lo que hipotecó 
él y su mujer vafias rentas que percibían en los lugares 
de Torallo, Morcelle . Guillen, Foguentelle, en Rio-inól, 
Penarrubia, Queizan y Puebla de Navia: hipotecaron tam
bién el Pombo y su m ujer, como fiadores, el prado de 
Chousa de Pamniguez; otro de Prados-longos; los de 
Penasmindas, Ponticelo , rio de Boy, sabugo, prado y cor* 
tiña de Fontela , prado de Fopialameira da cortiña ,‘ liñei- 
ra da P orta , cortiña de Belon, heredad do Trouso, otra 
da Chá y la octava parte de los montes de Guillen. Falta 
la especificación de las fincas y su situación.

D. Manuel Merlán y Francisco Fernandez, vecinos de 
Morcelle, á favor del Licenciado D. Antonio Otero, de la 
misma vecindad , venta de una porción de monte al sitio 
de Lagorzos. Falta de expresión de los limites del terreno 
y su extensión.

D. Pedro González Roson, vecino de la Coruña, á favor 
de D. Antonio Otero, de Morcelle, ratificación de la venta 
de una casa con su huerta y parte de un molino en la 
denominación de Rigueiro de Cela. Falta de especificación 
de los linderos de las fincas.

D. Francisco Valcaree, vecino de Armesto, á favor de 
Rosendo Diaz, de Guilfrey, venta de la renta de media 
fanega de centeno que pagaba el Diaz. Falta de especifica
ción de las fincas por que se paga la renta.

José López y Antonia Diaz, su mujer, vecinos de Vi
lonta, á favor de Rosendo Diaz, de Freijo de Guilfrey, 
venta de la renta de fanega y media de centeno que pa
gaba Manuel Vega de Armesio. Falta de expresión de los 
bienes sobre que está impuesta la renta.

D. Manuel López Conde y su mujer Doña María Qui
roga , vecinos del Marzo, parroquia de Oselle, á favor de 
Doña Antonia Fernandez, del mismo Osetle , hipoteca es
pecial de los prados de Ponton-forcado, lameira de Pon- 
ton-forcado y el das Lamas en seguridad del buen desem
peño del estanquillo de tabacos de Becerrea por la Doña 
Antonia Fernandez. Falta de especificación de los linde
ros de las fincas y del término en que están sitas.

D. Manuel Antonio Fernandez, de Villamene , á favor 
de D. José y otro D. José Fernandez, de la misma vecin
dad , renuncia de las legítimas correspondientes al Don 
Manuel Antonio Fernandez de la herencia de sus padres 
y  abuelos. Falta de especificación de los bienes.

D. Manuel López Rodríguez, vecino de Morcelle, á fa
vor de José Veiga de Guillen, venta de la renta de 6 fa
negas de centeno que pagaba Manuel Becerra , de Morce
lle , y media fanega con que contribuían los herederos de 
Manuel Fresnedo, de Baliña. Falta de especificación de los 
bienes.

Isabel Rubio, de Ferreiros, á favor de José Veiga , de 
las Pozacas , adjudicación en pago de la finca cortiña de 
Campelo. Falta de especificación del término en que radi
ca la finca

D. Manuel Gómez Cancelada, vecino de las Puentes 
de Gatin, y D. Pedro Fernandez, D. Manuel Perez Peña- 
mil y Pedro Silvestre Alvarez, vecinos dé Pando, tran
sacción sobre la manera de reducir á prado unos terrenos 
al sitio de Vallos de Marcos. Falta de especificación de los 
bienes.

José Arias, vecino de Tonzon, y Gabriel Armada, de 
los Prados , á favor de D. Pedro Neira , del Cerezal, venta 
de la tercera parte del terreno de monte que correspon
día á los otorgantes en el sitio de Fontes-secas, términos 
de Penamayor y Furco. Falta de expresión de los límites 
del monte enajenado y su extensión.

José y Cárlos Fernandez, vecinos de Barreiro, á favor 
de Doña Teresa González Pardo, de Dumia, venta de una 
caseta y un huerto. Falta de especificación de los límites 
de las fincas y su situación.

Doña Francisca Fernandez, Josefa Fernandez, con su 
marido Juan Antonio Ramo, vecinos de Solleiros , y Don 
José López , de Viiiaearcía, como marido de Doña Rosa 
Fernandez , á favor de D. Manuel Fernandez, de Villama- 
n e , venta de las legítimas correspondientes á las otorgan
tes como hijas de Esteban Fernandez en la casa de Vi
llamane. Falta de especificación de los bienes.

D. Pedro G arcía, vecino de Sebane , á favor de su h i
jo D. Manuel García , mejora de tercio y quinto. Falta de 
expecificacion de las fincas de la mejora.

Pedro Rodríguez é Isabel Fernandez, vecinos de Hur
ta , parroquia de Agüeira, á favor de Alejandro López y 
su m ujer, de Sierra de H orta, venta de ia tierra da Ca- 
deiriña, una casa en la misma cortiña y un terreno con 
castaños á la parte de abajo de la fuente de la Arrogiña. 
Falta de especificación de los límites de las fincas.

D. Manuel Gómez, vecino de Veiga de Cancelada, á 
favor de de su hijo D. Luis Gómez, ratificación de mejo
ra de tercio y quinto. Falta de especificación de los bienes 
de la mejora.

D. Manuel Perez Linares, vecino de Vilosita , á favor 
de su hija Doña Teresa Quiroga, consignación en pago de 
dote de 3 fanegas de centeno de renta que pagan Pedro 
de P oy, de Freijo, y Bernardo do Bao, de Armesto. Falta 
de expresión de los bienes porque se paga la renta.

José Fernandez y su hijo otro José, vecinas del Lago 
de Acebedo, á favor de D. Domingo de Mon, del pueblo de 

. Pándelo, venta de la renta de 5 ferrados d e . centeno que 
pagaban Antonio Fernandez y Pedro García, del lugar del 
Lago. Falta de especificación de las fincas afectas al pago 
de la renta. .***_

Manuel Villares y Eula ia Fernandez, vecinos de Nan- 
tin, á favor de su hija Maria Fernandez y del primer hijo 
que esta tuviese,dotación de varias fincas á la Maria F er
nandez y mejora de tercio y quinto al hijo que tuviese. 
Falta de especificación de las fincas.

Pedro López, vecino de Monelo,á favor de Pedro Go-r 
mez su sobrino, donación de todos los bienes. Falta de 
especificación de las fincas.

D. Manuel Alvarez Quindós, vecino de Barreiro, y Don 
Manuel González, de las Riveras de Liber, permuta por la 
cual ce lió el Quindós ai González la cuarta parte de la 
dehesa d é la  Muria, senaras de Abicedo, Penagaiteira, 
Purteliña, Espinoso, Castro-carbon, Panferreiro, Ucedo, 
Pena do Lobo, Sobregolados y todas las demás de los té r
minos de Liber y Barreiros, á la izquierda del rio Navia, 
y el González cedió ai Quindós la renta de media fanega 
de centeno de una que cobraba de José del Valle, de Bar
reiro. Falta de especificación de los límites y extensión 
de las fincas.

D. José Fernandez, vecino de Barreiro, á favor de Don 
Manuel González, de las Riveras de L ibér, venta de una 
vara y 8 palmos en la dehesa de ia Muria y en las sena
ras de Avisedo y demás expresadas en el asiento anterior. 
Falta de especificación de los límites y extensión de los 
bienes

D. Luis Valcarce, vecino de Barreiro, á favor de Don 
Manuel González, de las Riveras de L ibér, venta de 2 
varas y media en las senaras indicadas en los dos asien
tos anteriores. Falta de especificación de los límites y ex
tensión de los bienes.

Bernardo Fernandez y su mujer Manuela Mendez Qui
roga, vecinos de Cabanas, á favor de D. Manuel Djaz, de 
Montañadagra, venta de parte del soto de Castiñeiriño 
grande, carril y corral y otro en Valiñoso. Falta de espe
cificación de los límites y situación de las fincas.

D. Manuel Diaz de Neira, Manuela Fernandez Casade- 
pedra y D. Manuel Gómez, vecinos del lugar de Montaña
dagra, transacción sobre el aprovechamiento del agua del 
Regueiro da Veiga para las fincas prado da Veiga de los 
Gómez y Fernandez. Falta de especificación de las fincas 
que deban aprovechar la referida agua.

Benito Cabana, vecino de Carnuchada, parroquia de 
Penamayor*, á favor de sus hijos Bernardo, María, Fran
cisca , Pedro y Felipe Cabana y de su nieto Bernardo 
Cabana, testamento. Falta de especificación de los bienes 
de la herencia y parte de ellos correspondiente á cada 
interesado.

Doña Inés Rosón, vecina del lugar de Cancelada, á fa
vor de Pedro Diaz, y su mujer Doña Ramona Balboa, ve-* 
cinos de Pando, retroventa de un prado al sitio do Batán 
con dos artefactos de molino y batan. Falta de expresión 
de los linderos de la finca.

D. Pedro Diaz, vecino de Pando , á favor de Jacobo 
Fernandez Quiroga , de Villachá-pedrosa , venta de 2 fa
negas de centeno que pagaba Manuel Rodríguez , de Vi
llachá-pedrosa. Falta de especificación de las fincas sobre 
que gravita la renta.

Manuel López, de Cruzul, á favor de D. Ramón Váz
quez Blanco, ae Nogales, venta de una fanega de centeno 
en cada añ o , hipotecada en la casa y bienes que poseía el 
vendedor y especialmente la misma casa. Falta dediscre- 
tacion de las fincas afectas al pago de la renta.

D. Francisco Arroyo, vecino de Becerrea , á favor de 
Pedro Cabana, del lugar de Tortes, subforo de una casa 
sita en Lamas y 20 fincas más correspondientes á ella en 
renta de 6 fanegas de centeno. Falta de especificación de 
los linderos y .situación délas fincas.

Pedro Pombo, vecino de Guillen, á favor de Pedro 
González y D. Vicente Pardo, vecinos de Quíntela, venta 
de porción del agua del arroyo de rio de Boy con que se 
regaba el prado de Penas-mindas. Falta de especificación 
denlos prédios á que debió destinarse el agua adquirida.

Vicente Roda, vecino de Carunchada, á favor de otro 
Vicente Roda, su nieto, de la misma vecindad , subforo de 
una casa, era, orno y todos los demás bienes que tenía 
el subforante en términos de Carunchada, Pico y cual
quiera otra parte. Falta de especificación de las fincas.

Vicente Roda, vecino de la Corunchada, y Antonio Ga
llego, de Rio de Arco, parroquia de Penamayor, transacción 
por virtud de la cual cedió el Roda al Gallego la cuarta 
parte del foro da Pena, que recibieran sus ascendientes 
del monasterio de Penamayor, compuesto de prados, cor- 
tiñas, barbechos y montes,'en que se comprende el prado 
do Pico y cortiña de Rigueiro. Falta de discretacion de las 
fincas.

Doña Dominga García Alvarez, vecina de Sebane, á 
favor de sus sobrinos D. Manuel y D. Antonio García, do
nación de toda la herencia y parte de legítimas corres
pondientes á la donante por derivación de sus padres. 
Falta de especificación de los bienes.

Benito Fernandez, vecino de San Martin de la Rivera, 
y Manuel Pedreda, de Villartetin, á favor de Teresa Fer
nandez, de Quinta, venta de la legitima correspondiente á 
los otorgantes por derivación de D. Ignacio González y 
Doña Dominga López. Falta de expresión de los bienes.

D. Manuel Rodríguez, vecino de Barreiro, á favor de 
D. Manuel González^ de las Riberas de Libér , venta de *6 
palmos en cada fabeo de 40 varas en los montes y té r
minos de los lugares de Barreiro y Libér, nombrados 
Penagaiteira, Espinoso, Ucedo, Castro-carbon, Abisedo 
y Purteliña. Falta de expresión de los límites de los 
montes.

D. Manuel Fernandez Penela y su madre Doña María 
Gómez, vecinos de Puentegatin, á favor de D. Ciprian 
López, de Villamane, venta del dominio útil de la casa y 
bienes que poseían los otorgantes. Falta de discretacion 
de los bienes.

Domingo Torres, vecino de Setebentos, partido de 
Sarria , á favor de D. Pedro N eira, del Cerezal, venta de 
la renta de 22 ferrados de centeno que pagaba el com
prador. Falta de especificación de los bienes sobre que 
gravita la renta

Doña Antonia Santiso, vecina de San Pedro de Neira 
de Rey, á favor de su hija Doña Josefa Santiso, cesión en 
pago de dote de la renta de 2 fanegas de centeno que pa
gaba Juan Galan, del lugar de Torallo. Falta de inmuebles.

D Enrique González y su m ujrr Doña Francisca San
tiso, vecinos de Libér, á favor de su hijo D. Cárlos, mejo
ra de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

D. Gabriel Gómez y su mujer Doña Josefa Fernandez, 
vecinos de San Pedro de Cervantes, á favor de D. Anto
nio González, de las Riberas de Libér, venta de la renta de 
fanega y media de centeno con que contribuía D. Luis 
Valcarce, de Barreiro , é hipoteca especial de una casa y 
más fincas. Carece de inmuebles la inscripción.

Bernardo Perez de Lara, vecino de Acebo, á favor de 
D. José Estanislao Curiel, de Santa Isabel, parroquia de 
Codoalla , venta del terreno souto de Carbnllino y de otro 
en Castelo. Falta de expresión de los límites de las fincas, 
su sembradura y situación.

D. Juan Quiroga Monasterio, vecino de Vilavclla, á fa
vor de D. José Estanislao Cerril, del Cerezal, venta de la 
renta anual de 6 fanegas y media de centeno qué pagaba 
Domingo Pereira, del pueblo de Gástelo, hipotecando es
pecialmente otras 4 fanegas y un ferrado cobradera en 
la casa de Poza de Vilonta y otras 2 y media de Ramón 
do Souto, de id. Carece de inmuebles la inscripción.

Pedro González, de Santiago de Villaiz, á favor de Don 
José Cerriell, de Santa Isabel, parroquia deCadoalla, ven
ta de la renta de 3 tegos de centeno que pagaban los he
rederos de José Gómez, del Cerezal. Carece de inmuebles 
la inscripción.

D. Bernardo García, vecino de la casa de Rois, á fa
vor de Pedro Rodríguez, de la herrería, venta de la fon
dada del terreno da Rigueira y de otra finca en la misma 
denominación. Falta de especificación respecto á los lin
deros de las fincas y su situación.

Mateo Carballo * vecino de Naron, á favor de Ramón 
Cela, su vecino , venta de porción de agua de la fuente 
Pie de Boy. Falta de designación de la finca á que se des
tinó el agua enajenada y de los prédios sirvientes.

Pedro López Roda, (le N aron, á favor de D. Antonio 
Perez , cura del Guilfrey, hipoteca especial de la utilidad 
del barbecho da Rodeira y otro en la misma situación. 
Falta de especificación de los linderos de las fincas y su 
situación.

D. Francisco Gómez de Coto y su mujer Doña María 
Quindós, de Sebane, á favor de D. Antonio López, recibo 
y apartación de legítimas. Falta de especificación de los 
bienes y de la vecindad del comprador.

D. Santos Diaz y su mujer, vecinos de Monel, á favor 
de D. Pedro Gómez , vecino de Cantid, venta de i  terre
nos llamados da Casoa y huerto pegado á la casa. Falta de 
confines y de expresión del término en que radican.

Pedro López, de Naron, á favor de su vecino Silves
tre López, subforo del barbecho de Val de Carrin. Falta 
de expresión de los linderos de la finca.

Ramona Pombo, de G uillen, á favor de Pedro Rodrí
guez, de la Herrería, venta de renta. Falta de inmuebles.

Francisco López , de la Herrería, á favor de su vecino 
Pedro Rodríguez, venta de parte de una finca. Falta de 
expresión del nombre y demás circunstancias de la finca.

D. Blas Gómez , vecino de Monel, á favor de su veci
no José Rodríguez, foro de una cortiña. Falta de expre
sión del nombre y linderos de la finca.

D. Vicente Monasterio Ramos, vecino de Villaiz, á fa
vor de Doña Teresa Gómez Balboa, vecina de Monel, ce
sión de los bienes que el Ramos adquiriera de D. Manuel 
Gómez. Falta de expresión de los nombres, linderos y si
tuación de las fincas.

Benito López, vecino de Erbon, á favor de José López 
Valcarce, de Gigibron, venta de un prado llamado Fon te- 
grande. Falta de expresión de linderos y su situación.

Pedro Fernandez, natural de Castel de María y vecino 
de Valladolid , á favor de Domingo de la Vega, vecino de 
dicho Castel, venta de las legítimas que correspondían al 
otorgante. Carece de inmuebles la inscripción.

Juan Gómez y su mujer Rosa Fernandez, vecinos de 
Nantin , á favor de Doña Josefa Santiso, vecina de Nan- 
tin , venta de la cortiña de Riva da Tapia. Falta de espe
cificación de los linderos y situación de las fincas.

D. Juan Mendez de Mon, vecino de Tarnas , á favor 
de D. Pedro Fernandez, de Pando, cesión de renta. Ca
rece de inmuebles la inscripción.

D. P edro , D. Antonio y D. Diego Fernandez, vecinos 
de Buisán, á favor de D. Manuel Ulloa y Santiso, vecino 
de Lugo, venta de unas legítimas. Carece de inmuebles la 
inscripción.

Pedro Ramos, vecino de Morcelle, á favor de D. An
tonio O tero, vecino de id., venta de una casa y otras fin
cas. Falta de expresión de los linderos y situación de las 
fincas.

Manuela Fernandez, D. Domingo Gómez y su mujer 
Doña Micaela Fernandez, vecinos de Souto, y aquella de 
Bullan , á favor de D. Juan Neira, de Bullan , ratificación 
de venta de porción de fincas. Falta de expresión de los 
linderos y situación de las fincas.

D. Manuel Ramos, vecino de Morcelle, á favor de Don 
Antonio Otero , de la misma vecindad, venta judicial de 
varios bienes. Falta de inmuebles objeto de la venta.

María de la Iglesia, á favor de su hijo Juan López, tes
tamento. Falta de expresión de los inmuebles, así como de 
las vecindades, distrito ni partido.

En virtud de sentencia le fueron adjudicados varios 
bienes á Doña Manuela Valcarce Belon, vecina de Vilonta, 
adjudicación de varios inmuebles Falta especificar los 
confines de algunas fincas y término en que radican.

D. Francisco Javier Pardo Valmonte , de la Coruña, á 
favor de Juan Gegundez, vecino de Casares, foro de una 
porción de inmuebles. Falta expresar los confines de las 
fincas, así como algunas de ellas el término en que radi
can.

María Ana y María P erez, vecinas del Touzon de Pe
namayor. á favor de José Rodríguez, su vecino , venta del 
prado do Rigueiral. Falta expresar los confines y situa
ción.

Juana Fernandez y su hijo Francisco Rodríguez á fa
vor de D. Pedro Neira, del Cerezal, venta del derecho 
de recobrar el prado da Riveira. Falta de expresión de 
los confines.

Pedro Seijas y su mujer Josefa Reimondez y María Sei- 
jas , vecinos de Becerrea, á favor de Angel Seijas , de la 
misma vecindad , mejora de tercio y quinto y donación, 
hipotecando la dote á la María Reimondez. Faltan los in
muebles.

Pedro Ciranoba, de Fon tes, á favor de Luis Armada, 
de los Prados, venta de un ferrado de prado do Pedrouzo. 
Carece de confines.

Manuel Fernandez y su yerno Manuel do Santo, de las 
Pozacas, á favor de José López Rodríguez, vecino de Mor
celle , venta de una casa terrena. Carece de confines y 
de la situación en que radica.

D. Francisco Dorado, de Santa María de Fonteo, á favor 
de José García, del lugar de Freijo, venta de un prado en 
la Toca. Carece de dos confines y del término en que ra 
dica.

Benito Rodríguez, vecino del Pico, á favor de José Gar
cía, vecino de Léjo, venta de un terreno de monte al si
tio Fuente de la Liebre. Falta de confines.

Antonio Gallego, vecino de Riodarco, á favor de Beni
to Rodríguez, vecino de Pico, foro del prado llamado Cor
tina del Riego de Agua. Carece de confines y del término 
en que radica.

Doña Isabel Bolaño, viuda de Francisco de Castro, ve
cina de la Raposeira, á favor de Francisco Vargas, de id., 
venta de la mitad del prado da Balsa. Falta de algunos 
confines.

Pedro Sanlin , vecino de Sarciada , á favor de su her
mano José S antin , venta de la parte de legítimas que le 
correspondían. Falta de inmuebles.

Pedro Pereira, vecino de Furco, á favor de Jacinto 
Fernandez, de la misma vecindad , venta de un terreno á 
inculto al sitio de Carballois. Falta de dos confines y del 
término en que radica.

Domingo Becerra y su mujer, vecinos de la Golada, á 
favor de Manuel López, su vecino , venta de dos pedazos 
de terreno al sitio de Carballal de Riofrio. Carece de lími
tes y término en que radica.

D. Ramón Gómez, vecino del lugar de San Pedro , á 
favor de Jacinto Fernandez, vecino de Furco, foro de una 
tierra de campo en Carballones y otra en Barreiro. Care
ce de confines y de situación.

Lorenzo Simón , vecino de Fuente do Lobo, á favor de 
Luis Gómez , vecino de Freijo, venta de una chousa lla
mada do Rigueiral. Carece de limites y término en que 
radica.

D. Juan Fernandez Suazo, como apoderado de D. Ra
món Busto Blanes, vecino de Madrid, á favor de Doña 
Inés Cancelada y otra Doña Inés Roson, vecinas de Yilar 
de Cancelada , venta de 33 rs. de censo que paga D. José 
Ramón Bolaño de Quintá. Falta de los inmuebles.

D. José González Vidueiras, de Villamane, á favor de 
su hijo D. Manuel González, foro de terrenos labradíos, 
incultos, prado, huerto en renta de ? fanegas de centeno. 
Carece de situación y confines.

Domingo Fontal, de Ouson, á favor de Francisco Gó
mez, de Chao de Yila, subforo de 22 fincas, incluso casa, 
caseta y demás. Carece de confines.

Domingo Fernandez Pallin, vecino de Alvaredo, y Do
ña Josefa Sánchez, viuda de José Abelleira, á favor del 
Domingo Fernandez Pallin , cesión de un terreno llamado 
Cabalo morto. Carece de confines y del término en que 
radica.

Pedro Rodríguez y su mujer, vecinos de la"!Herrería, 
á favor de su hija Josefa Rodríguez y su futuro marido 
Manuel Fernandez Rey, Alejandro Fernandez Rey y su 
mujer, vecinos de Cela, á favor de su hijo Manuel Fer
nandez, dote de varias rentas y fincas y mejora de te r
cio y quinto. Tiene la falta de los inmuebles, de la renta 
y de confines de las fincas, así como de expresión de 
bienes de la mejora.

Domingo Rodríguez, vecino de Furco, á favor de Juan 
Pereira , vecino del Cerezal, venta de un retazo de m on
te al sitio de Bustelo , y un ferrado de centeno de renta. 
Falta de confines y del término en que radica el terreno, 
así como los inmuebles de la renta.

D. Andrés y D. Alejandro Alvarez, á favor de D. Ma
nuel José Nuñez, Escribano de número, venta del prado 
y molino Mandacoba. Carece de especificación de confi
nes y de su situación.

D. Pedro Rosón y Cancelada, vecino de Cádiz, á fa
vor de D. José Cancelada y Saavedra , Doña Antonia Can
celada y Villegas, Doña Inés Cancelada y Saavedra y Do
ña Inés Rosón"y Cancelada , hipoteca de varios bienes al 
seguro de un usufructo. Falta del término en que radi
can los inmuebles y de los confines.

D. José Fernandez y su mujer, vecinos"de Libér, á 
favor de D. Pedro Fernandez, de Nogales, venta de una 
fanega de centeno de renta que paga Domingo Rodríguez, 
de Torallo, y otra inedia fanega Antonio López, del mis
mo pueblo. Falta de especificación de los inmuebles so
bre que gravita la renta.

José Benito Freire , viudo de Josefa Fernandez Cela, 
r  sidente en Madrid, á favor de su sobrino Antonio F er
nandez, cesión del derecho á los bienes que á Josefa F er 
nandez le podían corresponder por sus legítimas. Falta 
de especificación de los inmuebles y vecindad de los 
otorgantes.

Ángel A rias, vecino del Acebo, á favor de sus vecinos 
Domingo Armada y José Perez, venta de un terreno de 
cortiña nombrado Cocheiro de Carballois , y un i pieza de 
monte al sitio de Barredo de Arriba. Falta del término en 
que radica y de uno de sus confines

Doña Isabel Bolaño , vecina del Touzon , á favor de 
Domingo Armada y José Perez del Acebo, venta de la 
cuarta parte del prado Pedregosa. Falta del término en 
que radica y de uno de sus confines.

Atilano Rodríguez y su mujer, vecinos de la Herrería, 
á favor de Domingo Armada y José Perez, dei Acebo, ven
ta del prado llamado Loureiro. Falta de dos confines y 
del término en que radica.

D. Ramón Alvarez y su m ujer, vecinos del lugar de 
San Pedro , á favor de Inés P uente, mujer de José López, 
vecino de Nantin , venta de 3 tegos de centeno de renta 
que paga Antonio Puente. Carece de inmuebles.

D. Pedro González, vecino de Villaiz, á favor de Don 
Jacobo Fernandez Ramallina, su vecino, venta de un 
terreno al sitio de Hortoa, llamado da Fonte. Carece de 
situación.

D. Juan Gómez, vecino de Boisan, á favor de Francis
co López Airela, de Villamane, venta de un terreno lla
mado Jardín. Carece de situación y de dos confines.

Jacobo Fernandez Quiroga, de Villá-pedrosa, á favor 
de D. Pedro Perez, del lugar de Monel, foro de porción 
de fincas. Tiene la falta de algunos de sus confines.

D. Juan de Arrojo, de Santiago de Villaiz, á favor de 
D. Jacobo Fernandez, venta de un terreno labradío en el 
agro de arriba. Carece de confines y de la vecindad del 
comprador.

D. Andrés Fernandez y su hermano José, á favor de 
D. Manuel González Rosón , de la Estrada, venta dei pra
do Lameiron y de una cortiña en Barreiro. Falta de con
fines y nombres.

Pedro Arrojo, de Ouson, á favor de Domingo Fontal, 
su vecino, venta de 3 ferrados de un prado en el de Mou- 
relos ó Valiñas. Falta de división y confines.

Pedro Arrojo, vecino de Ouson, á favor de Domingo 
Fontal, su vecino, venta de 3 ferrados de prado en Va- 
liñas. Carece de confines.

Pedro Arrojo, vecino de Ouson, á favor de Domingo 
Fontal, de id., venta de una pieza de terreno llamada 
Trabesa da Cornea y fanega y media de monte. Carece de 
confines.

José da Roca, vecino de Naron, á favor de Silvestre

López, su vecino, venta de un batan y un molino. Care
ce de situación y confines. {

Gabriel García de Eiranova á Juan Fernandez y  José! 
Perez, del Acebo, ratificación de venta de 6 ferrados enj 
sembradura en la cortiña da Porta. Carece de confines y 
situación.

D. José Fernandez Quiroga, de Villachá, á su vecino'
D. Jacobo y hermano, cesión de 6 fanegas y media cen
teno de renta que pagan los herederos de D. Vicente Ló
pez, de Dumia, y los terrenos cultos é incultos de una 
legítima de Domingo Fernandez. Carece de inmuebles la 
renta y de situación y linderos ios terrenos.

D. Pedro Gómez, de Monel, á Doña Ramona Nuñez,- 
de los Mazos de Neira de Ju sá , venta de 7 tegos de cen
teno de renta que paga José Telo, de las Cabanas. Carece 
de inmuebles.

D. José María Troncoso, de Gondomar (Vigo), á D. Ma
nuel Becerra y Llamas, de Santiago de Villaiz, venta de 
300 rs. de renta anual que paga" otro D. Pedro Becerra. 
Carece de inmuebles.

Doña Beatriz Navia y su hijo D. José Ramos, vecinos 
de Pando, á Manuel García, de Villachá-pedrosa, venta de 
la Lameira de Abredo. Carece de confines y dei término 
en que radica.

Liberata Fernandez, vecina de Barbeitas, á Manuel 
García, de Villachá-pedrosa, venta de unas legítimas. Ca
rece de especificación de los bienes.

Francisco Cabana, de la Carunchada, á Bernardo Sua* 
rez, de C ruzul, venta de «6 castaños al sitio de Múrelos. 
Carece de confines.

Pedro Fernandez, de Cruzul, á su .vecino Bernardo 
Suarez, venta de un terreno en Tarandon, llamado Car- 
balliño. Falta de dos confines.

D. Manuel Perez Peñam il, de San Juan de Pando, á 
D. José N eira, de Cantiz, foro de una pieza en Cochosesta 
y de otros varios terrenos. Carece de situación y con
fines.

D. José Deiros, de Villamane, á su nieto Domingo Dei- 
ros, mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Pedro Eiranova, de Fontes, á Luis Armada, de los 
Prados, venta del derecho de recobracion del prado de 
los Pedrouzos. Carece de confines y situación.

José Rodríguez, de Villachá-pedrosa, á D. Jacobo Fer
nandez Quiroga, vecino de id., venta de una caseta y un 
huerto contiguo á ella. Carece de confines.

Diego García, de Valiña, á Manuel Rey, de Cela, venta 
de la parte de monte que le correspondía en Rivadami- 
llara. Carece de discretacion y confines.

Antonio Girondo, vecino del lugar de Corrnes, á favor 
de Bernardo Suarez , de Cruzul, venta de una porción de 
fincas. Carece del término en que radican y de algunos 
linderos

José Cabana, del lugar de Linares, á favor de D. José 
González, del lugar de Matela, venta de varias fincas. 
Carece del término en que radican y de algunos de sus 
confines.

Doña Manuela Rosón, viuda de D. Pedro Santiso, Don 
Ramón Alvarez y Doña Josefa Santiso, de Nantin, á Doña 
Josefa Santiso, de Todon , venta de i fanegas de centeno 
de renta según las paga D. José Santiso,"de San Pedro. 
Carece de los inmuebles en que gravita la renta.

Doña Josefa Santiso, residente en Todon de Abajo, á 
favor de Juan Gómez y su mujer, de San Pedro, foro de 
una casa con varias fincas. Carece del término en que ra
dican y algunos confines.

Catalina Rosón y su hijo Manuel Merlán, de Morcelle, 
á favor de Domingo Poy , de Orta , un prado á la denomi
nación de Requeijo. Falta de 2 confines.

Doña Manuela Santiso, de Pum arin, á favor de Do
mingo de P o v , de O rta, 3 fanegas de centeno que pa
gan los herederos de D. Bernardo García. Falta de los in
muebles.

Manuel Merlán, de Morcelle , á favor de Domingo de 
Poy , de Sierra de Orta , venta de 2 cortiñas nombradas 
Souto bello y Cobo. Falta del término en que radican y 
de alguno de sus confines.

D. Sebastian y D. Manuel Arrojo, de Guilfrey, á favor 
de Rosendo Diaz, su vecino, venta del prado llamado de 
Noceda. Carece del término en que radica y de sus con
fines.

D. Pedro y D. Ventura Diaz, del lugar de Veiga , á fa
vor de D. Antonio Fernandez, vecino de Balcoba, venta 
de 9 ferrados centeno de renta que paga D. Juan Diaz. 
Carece de los inmuebles sobre que g rav it. la renta.

Manuel Fernandez, de Teijeira ; Ana Alvarez , de Re- 
goiriil; Manuel López y su mujer, de Fontaron, á D. Pe
dro Fernandez Arucijide, de Becerría , venta de las legí
timas que les pudiesen pertenecer. Carece de especifica
ción de los inmuebles.

D. Ramón Gómez, de San Pedro de Nantin, y D. José 
López Osorio, su vecino; Antonio de la Puente y su mu
jer, de Arandedo, é Inés García, hija de estos , mejora de 
tercio y  quinto y dotación. Carece de discretacion de los 
bienes.

Gabriel Armada , de los Prados , á favor de Juan Pe 
reira, del Cerezal, venta de una pieza de cortiña y 2 de 
monte llamadas Ábraira y Zarradofrade. Falta de situa
ción y de confines.

D. Manuel Fresnedo, de Vilar, á favor de D. Francis
co Gómez, de Cantiz, pago de dote en 2 fanegas y 3 tegos 
centeno de renta que paga Francisco ¿Vlvarez, de Liber. 
Carece de los inmuebles sobre que gravita.

D. Manuel López Rodríguez, de Morcelle-, á su herma
no y vecino D. José López, aprobación de venta de un 
soto de castaños al nombramiento de Val, un retazo de 
lameira en Piago y un leiro de cortiña en Trasdocoto. 
Falta de situación y confines.

Juan García y su mujer, vecinos de Ferreiros, á favor 
de D. Clemente Alvarez, de los Vales, á instancia de Don 
Pedro Bermudez, venta judicial de la pieza barbecho 
llamarla Treitoiro y otra llamada Lameiqueiro. Falta de 
confines.

Pedro do Val, vecino de Fontedolobo, á favor deD. Pe
dro Ber mudez Va Hedor, de los Vales , venta judicial del 
prado Riqueiral. Falta de situación y confines.

D. Juan Diaz y Ramona Fernandez, de Armesto, á fa
vor de D. Rosendo Diaz, de Guilfrey, venta de un pedazo 
de prado al nombramiento de San Sebastian. Carece de 
situación y confines.

D. Manuel Antonio de San Pedro, de Quintá, á favor 
de Rosendo Diaz, de Guilfrey, venta de 7 ferrados de trigo 
que paga Tomás Rodríguez. Carece del apellido'del ven
dedor, de los bienes sobre que gravita la renta y de la 
vecindad dei pagador.

José Neira y su madre Dominga , de Casares , á favor 
de Pedro Neira, mejora de tercio y quinto. Carece de los 
inmuebles, situación y vecindad del mejorado.

Marcos Mendez , de Casares, á favor de Dominga Fer
nandez, su hija, dotación de la mitad de la mitad del pra
do de Seijo.

Bartolomé de Neira y su mujer, de Casares, á favor 
de Diego Gómez, el menor , su vecino, venta de una fa
nega centeno de renta y un palmo de heredad que paga 
Mariña Gómez y Pedro Arias. Carece de los inmuebles y 
demás.

Doña Manuela Santino, de Pumaim , á favor de Fran
cisco Fernandez, de Donin, venta de 2i piés de castaños 
en diferentes sitios. Falta de situación y confines.

Francisco Benigno Vega, de Fuensaldaña, D. Jacobo 
Pardo , marido de Doña Ramona Vega, de Castel de María, 
convenio respecto á la herencia de Juan Vega y Bárbara 
Quiroga. Carece de especificación de bienes.

D. Francisco Valcarce, de Armesto, á favor de su ve
cino Francisco de Bao, venta de parte de montes. Carece 
de situación de los montes y confines.

Pedro Pombo, de Guillen, á favor de Francisco Diaz, 
de San Martin de la Ribera, foro de la cortiña llamada 
Fontela y otras fincas. Falta de situación y confines.

D. Manuel Aves, de Villaesteba, de herederos á D. Juan 
Valcarce, de Guilfrey, venta de un prado en San Sebastian. 
Carece de 2 confines.

Doña Manuela González, vecina de Pumarin, á favor de 
Agustín Fernandez, de Souto, venta de una fanega de cen
teno de renta. Carece de los inmuebles sobre que gravita.

D. José Fernandez Príncipe, de Dorin, á favor de su 
vecino y hermano D. Fernando Fernandez Príncipe, sub
foro de una porción de campo inculto con una casa y otras 
varias fincas. Carece de expresión y de confines.

D. José Fernandez Príncipe y su hermano D. Julián, 
de Donin, á José Eiros, de Sebane, venta de una fanega 
de centeno de renta con su derecho de propiedad que pa
ga Francisco Fernandez y la casa de habitación y otras 
fincas. Carece de situación y otros varios confines.

D. Juan Santiso, de Ferreiros de Balboa, á favor de su 
vecino D. Manuel Díaz, foro de la cortiña de Orjais y de 
un soto de castaños en Guizau. Carece de situación y con
fines.

D. Manuel Antonio de Arrojo, de Quintá, á favor de 
D. Francisco Prado y Barcia , de Guilfrey, venta de la cor- 
tiña do Gorgolon. Carece de 2 confines.

José Alvarez, de Linares, á favor de Juan Rodríguez, de 
Villarpuntino, venta de la mitad del prado llamado de 
Ribeira. Carece de situación y 2 confines.

D. Pedro y D. Mateo Fernandez Peñamil y la mujer 
del primero á favor de Francisco González y Diaz, de Ca- 
doalla, venta de 9 tegos de centeno de renta que pagan 
José Fernandez, del Lago, y D. Francisco Telo, de las Ca
banas. Carece de los inmuebles sobre que gravita.

D. Manuel Diaz Rosón, D. Ramón Alvarez y su mujer, 
de Nantin, á favor de D. Pedro Ramón Rodríguez, de Casca- 
llá, venta del prado Riqueiro. Carece de algunos confines.

Domingo Rodríguez, de Farco, á favor de D. Ramón 
Gómez, venta de una fanega centeno que paga José Caba
na, de Ferro. Carece de los inmuebles.

José Boado, de Ferro, á favor de D. Ramón Gómez, de 
San Pedro, venta de fanega y media de centeno que pa
gan José y Manuel Vitares. Carece de los inmuebles.

. Isabel Rodríguez Rubio, de Ferreiros, á favor de la 
casa de los Vales, dejación de bienes. Carece de expre
sión de los inmuebles.

Manuel Merlán , de Morcelle, á favor de Domingo Fon
tal , de Onzon, venta del prado do Ingerto. Carece 4® si
tuación y de algunos confines. ,, .

Rarnoh López, de Cruzul, á favor de Domingo Fontal, 
de Ouson , venta de una fanega de centeno de renta que 
paga José Magdálena, de Ouson. Garece de los yamuá>les.

D. Agustin Gómez, de Cantiz, á favor de su  vecino 
D. Pedro y D. Manuel Gómez, venta de una cortiña y 
cameira, llamada de la Puerta. Carece de situación y con- 
fines.

Antonio Girondo, de Cormes, á favor de. Domingo 
Fontal, de Ouson , venta de % fanegas centeno.de ren 
ta que pagan Bernardo Furjo y José Girondo, de Villaes
teba de Cativos, hipotecando la chousa de Fondos. Care
ce de los inmuebles. ,

Ramón López , de Cruzul, á favor de Domingo Fon
tal , de Ouson, venta de una cortiña en chau de Bran. 
Carece de situación y confines. .. :

Ramón López, de Cruzul, á favor de Domingo Fontal, 
de Ouson , venta de media fanega de centeno que paga 
Manuel Perez. Carece de inmuebles.

D. Manuel Ribera Figueroa á Josefa Fernandez, de 
Cruzul, foro de una leira de monte en Valdavara. Garece 
de algunos confines.

D. Vicente Ramos, de Villaiz, á favor de Pedro F er
nandez , de Buisan, venta de un prado en Yaldas Latiñas. 
Carece de situación y de algunos confines.

Antonio Rodríguez y. su m u je r, de Orta, á favor de 
D. Manuel Vicente Ulloa , de ídem, dejación de la casa y 
bienes que poseía. Carece de discretacion de los bienes..

D. Manuel Vicente Ulloa á favor de Pedro Rodríguez, 
hijo del Antonio, foro de la casa y bienes que dejó su 
padre. Carece de discretacion délos bienes.

D. José Éiros, de Sebane, á favor de Francisco Gon
zález , de Donin, retracción de una fanega de centeno de 
renta. Carece de los inmuebles sobre que gravita.

D. Francisco López y su m ujer, de Souto, á favor de 
su h ijo , mejora de tercio y quinto dé todos los bienes. 
Carece de discretacion de ios bienes y dei nombre dfel 
mejorado.

D. Juan Gómez, de Buisan, á su sobrino D. Anfóñio 
López, cesión de la mitad de casa y bienes. Carece de 
discretacion de bienes y de la vecindad del agraciado.

Diego García, de Valiña, á su hija Nicplasá García, 
dotación del prado del molino, parte de la cortiña das 
Veigas y 8 castaños; en Veiga. Carece de situación y 
algunos confines.

Cayetano López y su mujer, de Cháudevila , á* su hijo* 
Francisco López, mejora de tercio y quinto. Carece oq 
discretacion de los inmuebles.

D. Manuel Fernandez, de Murías , á B. Gonzalo Gon
zález , su vecino, foro de una pieza de cortiña al sitio 
dos Pumariños. Falta la situación y 2 confines.

D. Manuel González, de Villachá, á su mujer Doñá Ma
ría de la Fuente, hipoteca de la dote en un cuarto de pie
dra , un prado al sitio de Degolada y otras fincas. Carece 
de situación y 2 linderos.

Manuel Antonio Becerra, Juan Diaz y Antonio Fer
nandez á favor de José Fernandez Padoruelo , de Morelle, 
venta judicial de porción de fincas que fueron vendidas 
para pago de reales á D Antonio Otero. Carece de sitúa- 
cion y confines.

D. Juan Santuo, de Ferreiros, á su vecino D. Manuel 
Diaz, foro de la cortiña de Orjais y un soto de castaños 
al sitio de Guizan. Carece de situación y confines.

Manuel López , de Linares, á su vecino Francisco Váz
quez , venta de una leira en el barbecho de Anduriña. 
Carece de situación y 2 confines.

Manuel Castro y su mujer, de O rta, á Domingo de 
Poy, de id., venta de un retazo de cortiña en Couso, otro 
retazo en el mismo sitio , la utilidad de otra cortiña y  
otras varias fincas. Carece de situación y de confines. ,

D. Pedro Blanco de Castro, de Agüeira, á favor de Ma
nuel Poy , de Sierra de Orta , venta de fanega y media de 
centeno que pagaba por el prado do Subrouzo y Rugó de 
Cabana de Gil. Carece de situación y confines.

Doña Josefa Quiroga, de Ouson, á su hija Doña María 
Castriilon, dote para casar con Manuel Poy, de Sierra de 
Orta , de 4 fanegas de sembradura en la cortiña de Lape y 
una chousa en el sitio de Todon. Carece de situación v 
linderos.

Diego de Poy á su hijo Manuel Poy, vecinos de Orta, 
mejora de tercio y quinto. Carece de discretacion de 
bienes.

Roque de Santa María, deLamarrio: Domingo de Poy, 
de Sierra de Orta, á favor de sus hijos María Santa Ma
ría y Diego de Poy , dotación y mejora de tercio y  quin
to. Carece de expresión de los inmuebles.

Manuel García, de villa Chapedrosa, á favor de Isabel 
Alvarez, de Villaiz, apartación de legítimas. Carece de 
expresión de los inmuebles. T  ¿

Francisco v José do Val.' de Pozacas , á Antonio Fer
nandez R ey, de Nogales, venta de una casa , dos huértbs, 
cortiña do Pinedo, la utilidad de una féira en Vjeiro y la 
mitad de unos castaños en los Grobos. Carecen de linde
ros y situación.

D. Pedro Gómez, Cura, de Villaiz, y su hermano 
D. Manuel , aprobación de la pariija hecha de la fincabili
dad de su padre. Carece de la expresión de los bienes, y 
de ia vecindad de los otorgantes.

D. Manuel Losada , de Ouson, á D. José González Ro
són , mayor en dias, venta de la casa del Losada y corti
ña de junto á ella. Falta de situación y cótifiheé y :

Manuel García Galan , de Puente de la H errería, á 
Manuel de P oy , venta judicial del barbecho de Baulga y  
otras fincas embargadas á Galan para pago de atrasos dé 
renta al Sr. Marqués de Camarasa. Falta la situación y  
confines.

D. Francisco de Neira y Doña Josefa Valcarce, de Todon, 
á María Josefa N eira, de la Condumiña, mejora de tercio 
y quinto de todos los bienes é institución de heredero. 
Falta de los inmuebles y de situación.

D. Pedro Arroyo, de Ouson, á su vecino Manuel Me
chan , venta de parte del prado de Baliñas. Carece de si
tuación y confines.

Agustina Santiso y su hijo Venancio Vilares, die Regos- 
m il, a Antonio González, su vecino, venta de la casa en 
que habitan y de la lámina de Pinó. Carece de confines.

A na Alvarez, vecina de Regosmil, á su vecino Anto
nio González , venta del terreno llamado Chousiña. Care
ce de situación y confines.

Doña Manuela Fernandez, de Fontecabada, á su  hija 
única Doña Manuela Fernandez P ardo , institución de 
heredero de sus bienes. Carece de expresión de los bienes.

Doña Manuela Fernandez , de Fontecabada. á D. An
tonio Fernandez y su m ujer, sus sobrinos, donación de 
todos sus bienes. Carece de expresión de los bienes.

D. José G utiérrez, del Carballin, á Manuel Fernandez, 
su vecino, foro de una porción de terreno incultoy-otras 
porciones. Carecen de situación y confines.

D. Antonio López y su hijo D. José, de Cuonil, á Don 
Andrés Antonio Fontal, de Ouson, venta de un retazó áe 
monte en Valiña. Carece de i  confines y de situación.

D. Diego López Valcarce, de C rorul, á Domingo N ar
ciso Fontal, de Ouson, foro de un rétazo de campó en la 
fondada del prado da Veiga. Carece de situación y de a l
gunos confines.

D. Diego López, vecino de Cruzul, á D. Domingo Nar
ciso Fontal, de Ouson , foro de 5 celemines en é l  barbe
cho de Suquintá y otro en Castro. Falta la situación y  
confines.

Doña María Quiroga, viuda de D. Domingo Narciso 
Fontal, de Ouson, testamento de D. Domingo Narciso 
Fontal, corroborado. Falta de especificación de los bienes.

Doña María Quiroga , viuda de D. Domingo Narciso 
Fontal, á su hijo D. Andrés Antonia F ontal, mejora de 
tercio y quinto. Falta de especificación de los inmuebles.

D. Diego Ramos, de Villadicente, á D. Domingo Nar
ciso Fontal, de Ouson, cesión de lo adquirí lo en el lu 
gar de Ouson. Falta de determinación y confines.

Juan González, de Ouson, á su hermano Domingo, 
resto de legítimas. Carece de expresión de inmuebles.

Domingo y José do Souto, de Guillen, á D. Ramón 
Fernandez, de Villouta, venta de un prado llamado P re 
sa del molino de Rodrigo. Carece de situación y 2 con
fines.

D. Juan y D. Andrés Pardo, de Aranza, á favor de 
D. Domingo Narciso Fontal, dq Ouson , cesión de los bie
nes que en foro habían adquirido de D. Diego Ramos, de 
Villadicente. Falta de discretacion de los bienes.

Bernardo Ares y su hijastro José Vilares, de Cadoalla, 
á Vicente Vilares, hijastro de dicho Bernardo, y Rosa de 
Arrojo, viuda de éste, dote de toda la parte de bienes 
raices que el Bernardo adquirió con su vecino D. Pedro 
Fernandez en foro de Doña María Montenegro, de la Cai- 
daloba, y además un tallo de cortiña y más fincas. Care
ce de situación y confines.

Isabel López, de Becerria, á su yerno José Gómez, de 
id ., cesión de todo el derecho y accion que tenia á la ca
sa y términos adherentes á ella. Carece de linderos, f 

'Ramón Merlán y Catalina Rosón, de Morcelle, á  Cata
lina López, de Chaodevila, venta del prado Muinlongo. 
Carece de 2 oonfines. ™

Pedro Fernandez Roda, de Morcelle , á Pedro Freijo, 
de Villarin da Sajeira, foro de una ca sa /u n  orrio y % 
prados. Carece de situación y confines. 1

D. Manuel Erbon , de Villafrial, á Domingo Fernan
dez y su hijastro Pedro Santin , de la Borqueria, foro de 
la casa en que habitan , orrio y porción de fincas. Gare
ce de situación y confines.

D. Manuel Antonio de Arrojo, de Quintá, á  Mateo 
Diaz, venta de una fanega de trigo que paga Miguel Isla. 
Falta de los inmuebles.

Doña Manuela Diaz con su curador D. Juan Belon, de



- G á  SS* vecití^ftofeéñdó Díáz ,, de* j^$ij<^ Yépt& de 
uiu>rado en San Sebastian, Qarec^ váé ] ̂ íta^clí^^, yT ¿oñ-
f i Ú é ¿ » . t *' r ’ » /  / < >

1Maíí8Sf,'Siifltrtff flfe 1%fító8^ófro .. áf̂ fed̂ 6.tv;^4z^e^4 de 
Corroes, venta de, la cortina/da' fragüá y áé la  casa en

W.FS ^ ^ ^ P̂ P 5fî P^P§ rf‘ÉP $M '*  %$WC§-•Bé, á Manírei Cíüñzalféz: Conde, dé Yiiládiéénté, foro ae 
í a?.a Y co $ $ a ,d e  e jl^  ..¿argce de

síttíacion y  confines/ , .! ,  t '
José Fernandez, de Cruzul, á sií vecino Ramón Para- 

jt iá , foro de un  terreno en Barracido. Carece de situación 
y  confines.

 ̂ D. Angel Valcárce, de Arnesto, á su vecino Antonio 
Simoñ, venta de una pieza de campo al sitio de Braña. 
Gáréce de situación y confines.

José Fernandez, de Cruzul, á su vecino Ramón Pata- 
p ía , foro dé un terreno inculto en Barracido y otra pieza 
erí Serrón de Teijeira. Falta de situación y 2 confines.

Doña María Gutiérrez y su hijo D. José López, de Cas- 
telo. J l Francisco González, de Gadoalla, venta de una 
cortina en Enregada. Carece del término y 2 confines.

Manuel Antonio Fernandez, de Ouson, testamento én 
que declara tener pagos las dotes á sus hermanos é hijos. 
Falta de determinación y término de los bienes.

Francisco García, de Prado, y su hijo José, Presbíte
ro , Vecinos de Oselle, á í), Francisco López Coto y Don 
Angel Lombardía , P resbítero, vecinos del Mazo, foro de 
un prado al sitio Rio de Penas. Carece dé término v de 
confines.

B. Jacinto Coto y su m ujer, del Mazo, á su hijo Don 
Francisco López Coto, mejora de tercio y quinto. Falta de 
éxprésion de los bienes.

D. José Lombardía y su mujer á su hija Doña Gabrie
la r dotación de 2 fanegas centeno de renta y además la 
legítima de D. Andrés de la Fuente. Falta de los inm ue
bles y. discretacion de los mismos.

D. José Perez Peñam il, de Donin, á D. Ciprian Perez 
Penamil j de Pando, venta de media fanega de centeno de 
renta (me paga Manuel Becerra, de Casares. Carece de los 
inmuebles.

Manuel Magdalena, de Ouson, á su vecino Manuel Pe
rez , venta de un terreno en Yaldavara, otro en Couso y 
t  castaños en Muza!. Carece de término y 2 confines.

D. José Alvarez , de Yillaiz , con su curador Domingo 
Fernandez, de Villachá, á D. Manuel Antonio Perez Pe
namil , de Pando, foro de un caserío con todo su com
puesto. Carece de término y confines.

Manuel Merlán, de Morcelle, á D. Manuel Becerra, su 
vecino, venta de la cortiña Lamiera Grandela. Carece de 
términos y confines.

D. José López, de Cruzul, á Pedro Yazquez , de Cor 
mes, foro de un barbecho en Yillacin. Carece de término 
y confines.

B. José López, de Cruzul, á Pedro Yazquez , de Cor- 
mes , venta de 5 tegos y medio de centeno que pagaba el 
comprador. Falta de los inmuebles.

D. Francisco Prado y Barcia, D. José Yicente y D. Ber 
nardino Diaz > de Guilfrey , transacción respecto á la tala 
de leña en Yaldarrebolta y el agua de la fuente de Eijarrios. 
Falta de especificación de los inmuebles.

D. Pedro López de Prado y Quiroga á su hijo D. Fran
cisco Prado y Barcia, de Guilfrey, mejora de tercio y 
quinto. Carece de expresión de inmuebles.

Francisco Rigueiro y su m ujer, de Guillen, y D. Ma
nuel Castrilion y la suya (sin vecindad) á sus hijos Rosa 
Rigueiro y D. Pedro Castrilion, mejoras de tercio y quin 
to y donación. Falta de expresión de los inmuebles.

José García y su m ujer, de Orta, á su vecino Felicia
no Gutiérrez, venta de un prado en Ribadon, una por
ción de tierra en Carrioza y la parte de montes. Carece de 
términos y confines.

D. José Antonio García de Prado, de Becerría, á FelU 
ciano García, de Orta , venta de media fanega de cente
no y una gallina que pagaba el comprador. Carece de ex
presión de los inmuebles.

D. José Antonio García , de Becerría, á Francisco Gu
tiérrez de Agüeira, foro de una casa y una cortiña. Ca
rece de situación y confines.

Francisco Rodríguez, de Orla, á Domingo Nuñez y 
su m ujer, sus cuñados , cesión de dote en dinero. Care
ce de inmuebles.

Antonio Santin, vecino de Villabeje, á Pedro García 
de Prado, de Becerría , venta del prado do Lagozo, otro 
en la corta y 5 celemines de centeno de renta y un ino * 
lino. Falta de confines.

Domingo Fernandez , de Sarciada, á D. Domingo An
tonio Nuñez, de Orta, venta de 4 castaños en 6 distin
tos puntos. Carece de situación y confines.

D. José Neira y su mujer, de Lamarrio , á Domingo y 
Manuel Nuñez, de O rta, recibo de legítimas. Carece de 
expresión de iumuebles.

D. Miguel Gómez Santiso, de Ouson, á Domingo Nuñez, 
de Orta, venta de 2 leiras en Yaldavara. Carece de térmi 
nos y confines.

Francisco y María Perez, de Ouson, á Domingo Anto
nio Nuñez, de'Orta, venta de 4 leiros al nombramiento de 
Couso. Carece de términos y confines.

D. Francisco López Rodríguez, de Morcelle, á Pedro y 
Juan Nuñez, de Orta, foro de una casa, un orrio y otras 
2 fincas. Carece de términos y canfines.

D. Manuel Nuñez, de O rta , con D. Francisco Barcia y 
Figueroa, como apoderado de Doña María Yalcarce, de 
Cruzul, permuta de la cortiña da Ribeira, un prado en la 
riega de Orta por otros denominados Riquinal y la corti
ña de los Bartolos. Carece de términos y confines.

Juan Nuñez, de Orta, á su vecino D. Domingo Antonio 
Nufiez, venta de un tallo á la parte inferior déla  casa del 
comprador. Carece de términos y confines.

María y Juana Rodríguez do Val, de Orta, á su vecino 
D. Manuel Nuñez, venta de un prado en Labandeira y 22 
castaños en diferentes sitios. Carece de expresión de tér 
minos y confines.

D. Manuel López, de Morcelle, á D. Manuel Nuñez, de 
Orta, venta de la pieza lameira dos Bortolos. Carece de si
tuación y confines.

D. Manuel López, de Morcelle, á Doña Manuela López, 
de Orta, venta de media fanega de centeno que paga Don 
Antonio Yalcarce, de Orta. Falta de los inmuebles.

Pedro Fernandez, de Orta, á Doña Manuela López, de 
idem , venta de un leiro llamado Carballin. Falta de si 
tuacion y  confines.

Juan Rodríguez, de Orta, á Francisco y Feliciano Gu
tiérrez, venta de la legítima que le correspondía. Falta de 
expresión de los bienes.

, DomipgQ Gonzalez y Teresa Diaz, de ürta, á 6 . Manuel 
ÍJuñe^, ̂ ú  ye<?i4o* venta de ,un letra en  Fontaiña. Carece 
dé tó r^ p 9 j ,c p p f i^ é i  ,v Y-

Josefa, María y Escolástica Díaz, ae O rta , á su vecina 
Dpña, Mappela Garete,.venta del prado da Tecedeira. Falta 
dé % ^pps;y^9Qjpuaesr
^  J^péz^González de Barcia, de Villabeje, á Juan Fer

nandez Cousa , de O rta, foro de una casa al sitio de Pon
tón y porción de heredades á ella anejas. Falta de expre
sión de los bienes.

Diego García, de Valiña, á Domingo Antonio Nuñez, 
de Orta, venta de 2 propiedades en Chao da Cruz y Ro- 
deira. Falta de término y confines.

Alonso Alvarez y su mujer, de Ardevila, á Juan Fer
nandez Correa, de O rta , venta de una pieza en Travesa 
de Orta. Falta de término y confines.

D. Juan Yalcárce, de Cruzul, á Domingo González, de 
Orta, venta de una heredad al sitio de Rodeira. Carece de 
término y confines.

D. Domingo Nuñez, de Orta, á D. Domingo Narciso 
Fontal, de Ouson, permuta de un terreno en Yaldecouso, 
otro más abajo, otro en Lage, otro en el camino de Ou
son y la porción del Casar de Villapun. Carece de térm i
no y confines.

rabio García, Dominga Alvarez y José Antonio Arias, 
de O rta , y D. Domingo Antonio y D. Manuel Nuñez, per
muta de varios terrenos. Carece de términos y confines.

D. Francisco de Arrojo, de Tortes, y Juan González y 
su m ujer, de Yilar de Ouson , á sus hijos D. Luis y Tere
sa González, dote y donación de la mitad de los bienes. 
Carece de expresión de inmuebles.

María Fernandez, de Cruzul, Andrés da Pereira y Jo
sefa Diaz, su m ujer, á D. Domingo Antonio Nuñez, de 
Orta , cesión de un prado en Riqueiral. Carece de térmi
no y confines.

D. Antonio López Yalcarce , de Cruzul, á María Perez, 
de Ouson, foro de siete heredades de cortiña, barbecho 
y soto y la tercera parte de monte. Falta de discretacion 
ae los bienes.

D. Ramón Arrojo, de Becerrea , á Manuel Perez , de 
Ouson , venta del prado de Fojos. Falta de término y con
fines.

Alvaro Navia, de Quinté , á su hija Constanza López, 
dotación de todos los bienes y además un prado en Li
nares. Carece de discretacion de los bienes.

Juan Fernandez y su m u je r, á su hijo Diego Fernan
dez , dotación de la mitad de todos los bienes. Carece de 
discretacion de los bienes.

D. Antonio Santiso, de Ferréiros de Balboa, á su her
mano D. Cárlos, venta de 20 rs. de renta que pagaba Fer 
nando Iglesia, de Torallo. Falta de los inmuebles sobre 
que gravita.

Manuel Moral y su m u je r, José Yeiga y la suya, de 
las Pozacas, á José Barreal y su m u je r, sus vecinos, forc 
de parte del terreno llamado Penaleitar. Falta de termine 
y confines.

Agustín Velares, deN antin , á Luis Armada, de lo* 
Prados, venta de una cortiña al sitio da Veiga. Falta de 
términos y confines.

Francisco Gómez y su m ujer, de Congosto, á D. Ber 
nardino Gómez, de Guilfrey, venta de las legitimas que 
le  pudiesen corresponder á María García Gómez. Falta de 
los inmuebles.

D. Francisco Soto Alvarez , de Lugo, á D. Ramón Val 
caree, de Becerrea, foro del prado da Bardasca. Falta de 
términos y confines.

D. Francisco Soto Alvarez, de Lugo, á D. Ramón Val 
caree, de Becerrea , venta de 240 rs. que pagaba de rente 
el comprador. Falta de los inmuebles.

D. José López da Cal y Neira , de Coto, en Lugo , í 
D. Ramón Yalcarce, de Becerrea, foro del soto de casta 
ñaies de Folgueiras, otro en Castrilion y otros. Falta di 
confines.

D. Manuel Neira , de Yilar de Cancelada , á D. Pedro 
Fresuelo , de Puentes de Gatin , venta de una porción do 
fincas. Carece de situación y confines.

D. Francisco Prado y Barcia, de Guilfrey, á su herm a
na Doña Teresa, dotación de varias fanegas de centeno do 
renta. Falta de inmuebles.

Ramón Toural y su mujer, del Ermo, á su hijo Anto 
nio Toural, mejora de tercio y quinto. Falta de expresión 
de bienes.

D. Francisco Prado y Barcia, Doña Vicenta Curiel, Don 
Valentín, Doña Florentina, Doña Manuela Yazquez cor 
su curador D. Ramón Yazquez, transacción. Falta de ex
presión de inmuebles.

D. Juan Mendez, de Casares, á D. Pedro Becerra, do 
Yillaiz, foro de una casa y porción de fincas. Falta de ex
presión de los inmuebles, término y confines.

Nicolás y María Rosa Aves, de Casteio, á su vecino 
Francisco Yazquez, venta de 7 tegos de terreno en la cor 
tiña de Redondo. Carece de término y confines.

Domingo Gómez y Juliana Rodríguez, de Monelo, í 
Manuel Gómez, su hijo, ratificación de mejora de tercio } 
quinto. Carece de expresión de inmuebles.

D. Manuel Neira, de Yilar, á D. Antonio Neira, su ve
cino , venta de una pieza de cortiña al sitio do Barreiro 
Carece de término y confines.

D. Luis López de Gayoso, Escribano, al hijo que fuer* 
más obediente á su madre, testamento. Carece de expre 
sion de los bienes.

Fray Miguel de Sada y más monges del convento d< 
Penamayor á Domingo Fernandez, de Becerrea, foro de 
lugar de Monelo. Falta de expresión de los bienes.

Domingo Fernandez, de Becerrea, á Fernando Rodri 
guez, de Monelo, traspaso del foro anterior. Falta de ex
presión de los inmuebles.

D. Francisco Yalcarce, de Becerrea, á su sobrino Doí 
Ramón Yalcarce, donación de las legítimas que al otor 
gante pudieran corresponder. Carece de expresión de in 
muebles.

Joaquín Fernandez, de Sa, á D. Juan Yalcarce, de Be
cerrea, venta de una porción de barbecho en Trascastro 
Carece de término y confines.

Doña Angela Rodríguez y su hijo D. Francisco Al va 
rez, de Libér, á D. Antonio Neira, de Yilar, venta de 1: 
casa en que habitaban. Carece de confines.

Nicolás Ares y su mujer, de Casteio, á su vecino Fran 
cisco Yazquez, venta de parte del prado do Frejo. Care
ce de término y confines.

Los interesados en las inscripciones que quedan ex 
tractadas acudirán á rectificarlas con arreglo á lo dis 
puesto en el art. 8.® del Real decreto de 30 de Julio últi 
mo, presentando al efecto los documentos oportunos parí 
hacer las adiciones necesarias, á tenor de lo que previe
nen los artículos 24, 22, 34 2, 313 y 314 del reglamente 
general para la ejecución de la ley hipotecaria.

Si no pudiesen presentar ningún título auténtico, y

la nota que como supletoria admite dicho artículo 21 del 
reglamento no fuese suficiente por no hallarse justifica
do el derecho que haya de inscribirse, se practicará una 
información posesoria, con arreglo á los artículos 397 y 
siguientes de la ley.

Los que en el término de un año, contado desde la 
publicación en el Boletín, pidieren la rectificación, solo 
abonarán la mitad de los derechos que marca el arancel; 
y los que no lo verifiquen en dicho plazo, además de sa
tisfacer los honorarios íntegros, estarán expuestos á que 
cualquiera tercero, en su perjuicio, inscriba á su nombre 
la información posesoria; y aunque este fraude no se ve
rifique, estarán impedidos de disponer eficazmente de 
esos inm uebles, cuya designación en el Registro aparece 
defectuosa, miéntras no se subsane el defecto si fuere 
subsanable.

Becerrea 6 de Marzo de 4863.=Manuel Bolaño.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Ciudad-Real.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herede
ros de D. Miguel Tieso y Herranz, Administrador que fué 
de la encomienda del Yiso y Santa Cruz de Múdela del 
secuestro de D. Cárlos en el año de 1838, para que se 
presente por sí ó persona autorizada en esta Administra
ción principal de Hacienda pública de provincia á ente* 
rarse de la providencia dictada por el Tribunal de Cuen
tas del Reino, declarando alcance la cantidad de 38.354 
reales 48 cénts., resultado del exámen de la cuenta de 
frutos y caudales de los años 1838 al 40, y en su vista 
efectuar el pago en la Tesorería, pues de to contrario se 
procederá en el expediente en los términos que marcan 
tos artículos 126 y siguientes del reglamento de dicho 
Tribunal de 2 de Setiembre de 4 853.

Ciudad-Real 6 de Marzo de 1863.= P. S., Ramón E. 
Florez. 1220—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instanci a de esta  

capital y  su partido.
Por el presente cito, llamo y em plazo á José y Juana Bernal 

de la C ruz, naturales de C ira v a ca , provincia de M urcia, hijos 
de Juan y de Josefa , para que en el término de 80 dias se p re 
senten en este Juzgado á fin de notificarles la ejecutoria recaída 
en la causa que se les ha seguido por mutación de nom bre y fal
sedad; apercibidos que pasado dicho término sin verificarlo tes 
parará el perjuicio que hubiere lugar. Y para que llegue á cono
cimiento de los mismos se hace público por m edio del presente-

Huelva 7 de Marzo de 4 863.*=José Ramírez Cárdenas.— Por 
su mandado, Alejandro Ciño. 4 378

A voluntad de sus dueños D . A nton io, D. Manuel y  Doña 
Encarnación Holgueras y H erran z, hermanos los dos últimos 
menores de ed ad , y en yirtud de providencia del Sr. D. Patricio 
González, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta c o r te , refrendada del Escribano de su núme¡ o D. Tomás 
B ande, se venden en subasta pública judicial varias fincas rústi
cas y urbanas sitas en la población y térm ino de Cada'so , par
tido judicial de San Martin de V aldeiglesias, tasadas en 5 del 
corriente mes de Marzo por D. José Jorguera y  F o r n e t, agri
m ensor con Real título, de cuyas tincas se han formado dos suer
tes para la subasta, á saber:

Prim era suerte. Una viña titulada de la Casa en el sitio de 
Mejolito, lindante por Saliente con Pablo L ópez, por Mediodía 
con Bartolomé Matatoros y Pedro B lan co , por Poniente con otra 
viña de esta misma suerte titulada M aula , mediante un camino 
de servidum bre, y por Norte con Julián Cayobra y herederos de 
Antonio García. Esta viña co n tien e , además de las c ep a s , unas 
4 40 higueras de diferentes clases y tamaños, 7 olivos y otros va
rios árboles frutales: tiene una superficie de tres hectáreas y 37 
áreas, equivalentes á nueve fanegas y 337 estadales, incluyendo en  
esta medida los 43 metros y 30 decímetros superficiales, que es la 
extensión de una casita que existe y sirve para secar los higos4, 
tasada toda esta propiedad en 4 8.700 rs. Otra viña titulada Maula, 
en el mismo sitio y contigua á la anterior, con la que linda por 
Saliente, por Mediodía con Aniceto Alvarez, por Poniente con 
otra viña de esta suerte titulada Cenicientos, y por Norte con 
Tiburcio Moreno, Feiipe Rozas y José Santillana. A esta viña le 
faltan la mitad de las cepas, y las existentes son de clase inferior: 
hay en ella 30 higueras próximam ente y un olivo, su superficie 
es de 93 áreas y  76 cen tiáreas, equivalentes á dos fanegas y 296 
estadales, y su valor en conjunto 2.100  rs.

Y otra viña titulada Cenicientos, en el mismo sitio y contigua 
á la anterior, con la que linda por Saliente, por Mediodía y P o
niente con Aniceto Alvarez y por Norte con Podro López: con
tiene 50 higueras de diferentes ciases y tamaños: mide una su
perficie de 70 áreas y 76 cen tiáreas, equivalentes á dos fanegas 
27 estadales, y su va lores de 4.300 rs. Total valor de esta p r i
mera sueite , 25.4 00 rs.

Segunda suerte. Una huerta cercada en el sitio de las Sillas, á 
corta distancia de la población, con un manantial que nace en 
un extrem o de la misma finca, y que hace á toda ella susceptible  
de regadío. Linda por Saliente con Aniceto Hanoira , por Medio
día con el camino de Cadalso, al pago, por Poniente con here
deros de Estefana Blanco, y por Norte con Tiburcio Moreno y 
Bonifacio Alcázar: tiene 4 1 o livos, 2 higueras y 44 árboles fru
tales: su extensión es de 42 áreas y 24 centiáreas. equivalentes á 
una fanega y 93 estadales, en cuya medida hay de regadío 4 4 
áreas y 43 centiáreas, y su valor es de 5.000 rs.

Y una casa en Cadalso y su calla de la C arnicería , señalada  
con el núm. 5 , linda por Saliente con otra de Ramón A bad, por 
Mediodía con la citada calle, por Poniente con Pió Hernández y 
por Norte con herederos de Eugenio C onde: se com pone de piso  
bajo con sus dependencias de una casa-labor: su superficie es de
3 áreas y  56 centiáreas, aquivalentes á 4.585 p iés, y  su valor
4 4.400 rs. Total valor de esta segunda suerte, 4 6.400 rs.

Las personas que deseen interesarse en la adquisición de di
chas suertes de bienes pueden acudir al expresado Juzgado de 
la Latina de Madrid ó al de San Martin de V aldeiglesias; advir
tiendo que no se admitirá postura que no cubra el todo de la ci
tada tasación; que la subasta comenzará por la primera suerte sin 
proceder á la de la segunda hasta que se hubiese verificado la de 
aquella, y  que su doble y sim ultáneo remate se verificará en las 
respectivas audiencias de ambos Juzgados á favor del mejor pos
tor el lunes 27 de Abril próximo, á la hora de las doce del m e
dio día.

Madrid 4 8 de Marzo de 4 863.=T om ás Bande. 4 627— t

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta p rov in c ia , se publica el extravío  
de una lámina del 5 por 4 00 no negociable de 4 78.936 rs. de ca
pita l, núm. 4 7.44 0, para que la persona em cu yo  poder se hallé 
ia presente en este Juzgado, plaza M ayor, núm. 8 , piso terce
r o , dentro del término de 30 d ia s , ó acuda á usar de su dere
cho en el exped ienté  que se instruye á nom bre del Cura párroco 
y  Presidente del Ayuntam iento de la villa de Mondejar, provincia 
de Guadalajara, patronos de la Obra pía fundada en la misma para 
dotación de escuetas de ambos sexos, á quienes pertenecen dichas 
láminas; bajo apercibim iento.

Madrid 23 de Marzo d e  4 8 6 3 .= P o r  m andado de S. S . , Manuel 
María Cárdenas. 4 642

A voluntad de su dueño y  en virtud de providencia del señor 
D. Gregorio Rozalem , Juez de primera instancia del distrito de  
la Audiencia de esta c o r te , se  anuncia la subasta de la casa sita 
en la misma, señalada con el núm. 45 moderno, en la calle de la 
L ib erta d , que sa le  con fachada á la del Soldado, por la que se  
distingue con el núm. 8 nuevo, 2 antiguo, y tiene también acce
sorias, Salidas y  fachada á la calle de San M arcos, por la que 
se distingue con el núm. 32 m oderno, 80 antiguo, todos de la 
manzana 306, la cual consta de 24.696 piés cuadrados, y  ha srdó 
retasada en 4.975.680 rs. á deducir cargas , y se ha señalado paré 
su rem ate el dia 26 de Abril próximo venidero, á las once de sil 
mañana, en la audiencia del Juzgado, sita en el piso bajo de la 
Territorial de esta capital.

Madrid 28 de Marzo de 4863 — Vicente Castañeda. 4848— 3

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio R:z?a!em, Juez  
de primera instancia del distrito de la A udiencia de esta corte y  
decano de los de la misma , refrendada por el Escribano D. Olal'o 
Mejía, recaída en los autos de abintestado de D. Blas Olave y  
Castilla, se c ita , llama y emplaza á cuantas personas se crean  
con derecho á los bienes dejados por a q u e l, para que dentro del 
térm ino de 20 dias, que por segundo y último edicto se les con
cede, se presenten por sí ó por m edio de apoderado que en legal 
forma les represente en dicho Juzgado y  Escribanía á deducir  
las acciones de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento 
que de no hacer lo , trascurrido el término fijado, les parará el 
perjuicio que haya lu gar , haciendo además notorio que hasta la 
fecha se han presentado como herederos del difunto D. Serafín 
Olave y Diez y los hermanos D. R odrigo, D. Jacinto, Doña G u-  
m ersinda, Doña Cayetana y Doña Jorja Carapion y  O lave, todos 
invocando el parentesco en cuarto grado civil, ó sea el de pri
mos carnales. 4 543

El Licenciado D. Rafaél Solís Liébana, Juez de primera instancia 
de la Mota del Marqués y  demás pueblos de su partido.

Hago saber que á instancia de D. Paataleon A nchoriz , v ec i
no de la ciudad de T oro , como administrador del Éxcmó. señor 
Marqués de Alcañices y otros títulos se preséntó escrito al Juz
gado solicitando se practique el deslinde y amojonamiento con
forme á las prescripciones de la ley  de todas las heredades de  
tierras que á S E. corresponden en los términos de V illafeliz, 
jurisdicción de Villalbarba y ViiUvellix, en este partido judicial, 
de cuyas fincas se baila en quieta y pacífica posesión , lo cual ha 
sido estimado en providencia de este dia, habiéndose dispuesto  
que los dueños ó interesados que tengan fincas confinantes con  
las del repetido Sr. Marqués com parezcan dentro del término de  
nueve d ias, que empezarán á contarse desde el en que tenga lu
gar la fijación de este edicto para los vecinos de los pueblos de  
Villalbarba y  Villavellix y  demás inmediatos, y  30 á ios ausentes 
6 no conocidos, los cuales correrán desde la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta del G obierno, todo con el obje
to de que cada cual por su parte nom bre apeadores que juntos 
oon los de oficio practiquen el deslinde y medición de cada una 
de las fincas; con apercibim iento de que pasado dicho término sin 
su respectiva presentación se procederá al apeo indicado, parán
doles el perjuicio que haya lugar sin más citar ni emplazar.

Dado en la Mota del Marqués á 24 de xMarzo de 4 8 6 3 .= R a -  
faél Solís L iébana.=P or su mandado, José Martin. 4 646

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Por la vía telegráfica de Londres se conoce la 
respuesta dada por Lord J. Russell á Lord Streatham  
en la Cámara alta inglesa, justificando el general de
seo de que la guerra de América term ine, pero que 
basta ahora nada puede hacerse para obtener tan ape
tecido objeto. Tres medios existen, dijo, para que los 
Estados neutrales in tervengan en los asuntos in te
riores de los dem ás países: p rim e ro , ofreciendo sus 
consejos ó mediación: segundo, por el reconocimien
to* v  t e r c e r o  iritPirvinionrlo roil itnrm ^nfn

La mediación de Francia ha sido desechada, y por 
consiguiente ya ese medio no puede considerarse efi
caz para poner térm ino á la lucha.

En cuanto al reconocimiento de los Estados con
federados, si bien en otra época Inglaterra hubo de 
reconocer las Repúblicas am ericanas del S ur, aplazó 
sin em bargo el verificarlo respecto de los Estados 
ocupados por los españoles; lim itándose á reconocer 
aquellos que habian establecido su independencia. 
Continuando la guerra entre el Norte y los Estados 
confederados con la m ayor energía, Inglaterra debe 
aplazar el reconocimiento del S u r , y seguirá g u a r-
rtonrto n e u t r a l i d a d

Algunas correspondencias de Londres anuncian, 
con fecha 23, que el Gobierno británico ha dispuesto 
llevar á cabo una série de experim entos, encam ina
dos á juzgar los dos sistemas de construcción de b u 
ques acorazados, que han sido discutidos en el P a r-

m a, en  el cual dom ina el h ie rro , y el Boyal-O aky 
navio de m adera, al cual se ha adaptado una cubier
ta acorazada, según la teoría que los Ministros desean 
hacer prevalecer en la actualidad.

La construcción de los cinco navios acorazados, 
que ha sido votada por el Parlam ento, no se llevará 
á cabo hasta que se tenga á  la vista el éxito de los 
indicados ensayos.

El Principe de  M etternich, cuyo regreso a P a ris  
anunciamos ay e r, ha tenido el honor de ser recibido 
en  audiencia el dia 24 por el Em perador de los fran
ceses.

Varios period icos alemanes, re firiendose a corres
pondencias de la capital del vecino im perio , anun 
cian el proyecto de un  viaje á San Petersburgo, que 
realizará el Barón de B udberg , Em bajador de Rusia 
en París. La Patrie , sin em bargo, califica de in fun 
dada esta noticia.

A nuncian de Belgrado hallarse á punto de con
clu ir los trabajos de la comisión m ilitar europea en
cargada de señalar los lím ites del radio de la c iu d á- 
dela. Con arreglo á las estipulaciones del protocolo 
de C onstanlinopla, solo se prolongará el glásis por la 
parte  de la ciudad otomana. La comisión, sin em bar
go , ha juzgado equitativo , en vista de las localidades, 
rectificar en beneficio de los servios la línea indicada 
por la conferencia.

Es in d u d ab le , añade con este motivo el corres
ponsal de La P a tr ie , que si todas las cuestiones se 
hubiesen exam inado en Belgrado én vez de ser en 
Constantinopla, hubieran  sido m ás fácil y com pleta
m ente resueltas.

Según las correspondencias de O riente, se dis
fruta en Siria de com pleta tranqu ilidad , con cuyo 
beneficio ha recobrado el comercio su actividad en 
aquel territorio.

La caja de indemnización establecida en favor de 
las víctim as de la últim a guerra del Líbano había ce
sado de funcionar, pero renovaría sus pagos.

El Gobierno de la provincia del H auran  ha pro
hibido á sus habitantes que paguen á las hordás 
de beduinos él tributo  que exigían de aquellos pue -  
blos; y á fin de poner térm ino á sem ejante opre
sión, organizábase una defensa com ún de los mismos 
habitantes y  de las tropas.

Los drusos del H au rán , los más rebeldes á satis
facer las contribuciones, em pezaban ásom eterse. Sus 
actos de hostilidad á la población del Líbano no se 
han  reproducido hace m ucho tiempo.

INTERIOR
MADRID.—El Jueves Santo por la tarde saldrán 

SS. MM. y Real familia á rezar las estaciones, visitando 
las iglesias siguientesSanta M aría, monjas del Sacra
mento , San Justo , Santiago, Santo Domingo, Encarna
ción y Real Capilla. La carrera que seguirán las Reales 
personas y su servidumbre será desdé Palacio por la pla
za de la Arm ería, calles Mayor, del Sacramento , Latone
ros, Toledo, plaza Mayor, Ciudad - Rodrigo, Platerías, 
Santiago, Lépanto, Oriente, Felipe Y, Santo Domingo, 
Biblioteca, San Quintin y Bailén.
  Con motivo de la solemne novena celebrada en la
Real capilla á Nuestra Señora de tos Dolores , pronunció 
un elocuente sermón, en la tarde del miércoles, el jóven 
Doctor y Catedrático de la Facultad dé Teología D. Manuel 
García Menendez, Predicador de S. M., habiendo demos
trado una vez más las buenas dotes que reúne como ora
dor sagrado.
  Hoy á las cuatro de la tarde, se verificará en la igle
sia de Jesús el descendimiento de la santa imagen, can
tándose durante este devoto acto un solemne Miserere. 
 Han principiado tos cuerpos de la guarnición de Ma
drid á cumplir el precepto pascual en tos templos inme
diatos á sus cuarteles, donde concurren las compañías 
por turno en las primeras horas de la mañana.
 Habiendo fallecido D. Francisco Robles, individuo
de la sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus 
restos mortales serán conducidos á la mansión de tos 
muertos hoy á las 4 de la tarde. La comitiva se reunirá 
en la iglesia de Santo Tomás, y se 'dirigirá alfccementerio 
de la niierta de Atocha.

A N U N C I O S .
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrimonio.
Se arriendan en pública y doble subasta los pastos 

con el aprovechamiento de bellota de 89 millares del Real 
valle de la Alcudia por tiempo de cuatro años, cuyo acto 
deberá tener lugar simultáneamente en la Administración 
general de la Real Casa y Patrimonio y en la casa de la 
Verediila, situado dentro del referido valle, en tos dias 
desde el 7 al 41 ámbos inclusive de Abril venidero, á las 
doce de la m añana, por pujas á la llana y con separación 
de millares.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
ámbas dependencias para tos que gusten interesarse en 
la referida licitación. —3

EMPRÉSTITO PONTIFICIO DE 48 DE ABRIL 1860.— 
En 1.° de Abril próximo se abre el pago de los cupones 
que vencen en dicha fecha, pudiendo sus tenedores pre- 
sertarlos al cobro todos los dias no feriados, desde las 
diez de la mañana á las dos de la tarde , en las oficinas de 
los Sres. D. A. Miranda é h ijo , banqueros de Su Santidad, 
sitas callé de la Salud, núm. 13. Y al propio tiempo se 
advierte que continuarán pagándose en las mismas horas 
los que quedan pór presentar de tos cuatro sem estm  
anteriores. 1649—2

SANTO DEL DIA.
San Castor y San Doroteo, mártires, y San Sixto III, Papa.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santo Do
mingo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Marzo de 4 863.

HORAS; \
Barómetro 
educido 4 6* 
ib milíme

tros.

Tempera» 
tura en 
grados 

Reaumar.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m ... 
9 m ...

1 2 ........
á t . . . .  
6  t . . . .  
9 n . . .

742,48
712,63
711,75
710,80
710,07
710,60

4*,3 
S#,9 

4 2*,2 
4 4 *,4 
41®,6 
8®,5

5*, 4 
41®, 4
4 5®,2 
17®,9 
4 4®,5 
40®, 6

N. E , . . .  
E N . E..
E ............
E .......... ..
E.............
E.............

Despej.®
Idem.
Idem.
Idem.
Id., celaj. 
Despej.®

Temperatura máxima del dia.. . . .
Teipperatura máxima al sol..........
Temperatura mínima del d ia ... . .

4 5°,4 
24®,4 

4*,0

4 8*.9 
26®,8 

5®,0
Evaporación en  las 24 horas. 4,4 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Marzo á las 
cchy de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

loca
lidades.

B&rómt’-' 
tro i  0* y 
al niTol 
del mar.

770.4
766.4
767.5
768,1

768,9
769.8
768.6
768.3
772.3
773.0
770,5
767.9
766.0
752.1

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
dei

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid.. .
Barcelona. 
Pálm a.. . .  
Alicante.. 
San F.* á 
las 8 * ... 

Lisboa.. . .  
G ranada . 
Salama.h . 
Oviedo.. .  
Burgos.. .  
Albacete.. 
S o ria . . . .  
Zaragoza.. 
Huesca.. .

4 4®,1
44®,3 
4 4®, 8 
16°,0

12®,1 
46°,1 
9#,4 
7®,0 
9®,8 
7*,4 
8’, 2 
r ,  i

4 4®,2 
14°,4

E N . E. 
Oeste . 
Norte. 
S. O. .

S. E ... 
Este.. .  
S. E. . 
Este. . 
N. O .. 
N.N.E. 
S. E. . 
N.N.E. 
N. O .. 
Idem .

Despejado.
Idem..........
Nubes. . . .  
Despejado .

Idem..........
Idem..........
Idem..........
Niebla........
Despejado. 
Nublado. . 
Despejado.
Idem.........
Idem..........
Nubes. . . .

»
Tranquila.
Idem.
En calma.

Tranquila.
Bella.

»
»
»
»
X)
»
»
»

A las ocho de la mañana.

Marsella.. 765,2 10°,5 Calma. Despejado. En calma.
Bayona. . 6°,8 N. N.O. Nubes........ Idem.
Brest. . . . 775,3 7®,8 Norte. C.®, niebla Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 
de Marzo de 4863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
i  0° y al 
uítcI del 

mar.

Tempera
tura en 

g r a  des  
centígra

dos.

Dirección
dei

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e r q u e . , . 773,4 7°,9 S. 0 . . Cubierto.
París....................... 774,1 4®,1 O. . . .  Despejado.
Bayona.................. n 7°,5 S. E. . Nublado.
Lyon.................... * 769,9 7°,3 N. E . . Despejado.
Bruselas. ............... 774,5 6®,4 S.........! Idem.
Yiena..................... 770,2 4®,3 N. N.O. Alguna nube.
Turin..................... 768,4 5®.0 O____ Sereno.
Roma..................... 763,4 7®,7 Calma. Despejado.
Florencia.............. 766,3 9®,0 N. E . . Idem.
San Petersburgo.. 758,5 1°,6 S. O . . 'Cubierto.
Constantinopla.. . )> » » i )>
Stock olmo............. 759,5 4°,4 O. S. O. Cubierto.
Copenhague......... 765,5 6®,2 O.S. O. Nebuloso.
G reenw ich........... 769,1 5®,6 O. S. O. Cubierto.
Leipzig. . . . . . . . . 774,9 4',9 S. S. 0. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.143 fanegas de trigo.
4.918 arrobas de harina de id.

12.043 arrobas de carbón.
162 cerdos degollados, que hacen 33.368 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra,
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 89 á 100 rs. arroba, y de 42 á 51

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á  17 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 euartos

libra.
Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 65 á 69 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Yino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 */g rs. arroba.
J a b ó n , de 62 á 64 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 % rs. a r rob a , y de 2 */% á 3 cuartos l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 41 rs. id.
Trigo vendido  1.368 fanegas.
Quedan p o r  vender. . 504.

Precio máximo  54 */%.
Idem mínimo   49 */2.
Idem medio................. 51,99.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Marzo de 1 8 6 3 .= El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 27 de Marzo de 1863 á las tres de la tarde.

PONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, BI
SO y 55.

Idem diferido, publicado, 46-60 y 65; á plazo, 46-90 
y 95 c. fin próx. ó á vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
21-25 d.

Idem del personal, publicado, 24-60.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, no publieadó, 92 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 

1850,deá 4.000 rs .,6 por 100 anual, id ., 101-60d.
Idem de á 2.000 r s . , id., 102 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., idem, 

400-75.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de ¿ 2.000 rs., id ., 99 d.
Idem de 1.# de Julio de 4856, de á 2.000 rs., id., 96-65.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, id ., 96- 

60 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, id ., 111-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 95-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 213 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.540.
Idom de lá Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 437#  por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
dei Noroeste de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-45.
París á 8 dias vista, 5-22 p.

Plazas del reino.

DaSe. |Beneficio DeSo. Beneficio.

A lbacete.... Y% d. . .  Lugo  . .  . .
A lican te .... par d. . .  M álaga....
Almería. . . .  */í . .  M urcia.. . .  Ya
Avila  Yi . .  O re n se .... % p.
Badajoz. . . .  % . .  Oviedo.. . .  */* p.
Barcelona..... 3/8 Palencia... par.
Bilbao  Y% d. . .  Pamplona., par.
B u rg o s ... .,  3 /8 d. . .  Pontevedra 4 p.
Cáceres  p a rd .1 . .  Salamanca. % p.
Cádiz  ........  Y% • • San Sebas-
Castellon  . .  l i a n . . . . .  . .  %
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. */%
Córdoba. . . .  54 p. . .  Santiago.. .  1
Coruña.. . . .  Y% d. . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca.........  . .  S e v illa . .. .  Y* d.
Gerona.......... . .  Soria  Yj d.
G ranada .... . .  Tarragona. Y%
Guadalajara, parp . . .  Teruel..............................
Huelva..........  . .  Toledo. . . .
Huesca..........  . .  Yadencia... par.
laen   % . .  Valladolid. Y* P*
León.. . . . . .  54 p. . .  Vitoria  p.
L érida..........  . .  Z am ora.... yi
L ogroño ..,. . .  . . 1 1  Zaragoza., par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 27 de Marzo de 4863.
*, j  - i 3 POP 4 00.............    69,60.
Fondos franceses. • { 4  54  pop 4 0 6 ......................  96,25.

í Deuda amortizable  27 %.
Españoles...............] Idem interior......................  52 Yi*

( Idem diferida»................... 46.
Consolidados. . . . . .     .........................  92 % á %.

Amberes 23 de Marzo. — Interior, 49-50.— Diferida, 
45-60.

AmsterdamZS dé Marzo.— In terio r, 49% .—Diferida, 
46 Y<-

Francfort 23 de Marzo.— Interior, 50.—Diferida, 46 %. 
Lóndres 23 de Marzo.— Consolidados, 92 3 /8 , «/i—In

terior español, 5 3 Yt-— Diferida, 46 Ü.


